
EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE PUgRTO RICO 
SALA DE SAN JUAN 

PILAR PEREZ VDA. DE MUtlIZ / P. /::. 84-]308 

VS. / SOBRE: 

RAFAEL CRIADO Y O'l'R~ / eNTREDICHO, INJUCTION 
INJUCTION PRELiMINAR 

TRANSCRIPCION DE EVIDENCIA 

Llamado el caso en el día de hoy, 3 de octubre 

de 1984, comparecen las partes representadas por 

los licenciados, Alejandro Torres Rivera y Lic. José 

Carreras, éstos en interés de la parte demandante, 

pilar pérez Vda. de Huñiz. Lic. Guillermo Toledo y 

Lic. Sergio R~os en representación del Periódico 

La crónica Inc. y del Sr. Antonio de la Cava. 

Lic. Rub'n Nigaglioni en representación de la Univer

sidad de Puerto Rico, conjunt~uente con el Lic. Joseph 

Lopresti. 

Los procedimientos se desarrollaron de la 

siguiente manera. 

HON. JUEZ. 

Llámese el caso. 

SRA. SECRETARIA: 

procede a ll~nar el caso. 

HON. JUEZ. 

Identifíquense para efectos del récord. 
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ABOGADOS: 

(Los abogados se identifican para efectos d~l 

rácora) 

HON. JUEZ: 

lEl otro demandado? 

LIC. NIGAGLIONI: 

El Doctor Rafael Criado, Vuestro Honor, tiene repre

sentaci6n profesional separada de la universidad de Puerto 

Rico. Por informaci6n y creencia, entendemos que la repre

sentaci6n profesional del Doctor Criado es el Lic. Roberto 

de Jesds, en aóición, el Lic. Francisco Quetglaa. Se nos 

ha informado, no lo podemos confirmar, que es tambián el 

Lic. Jos~ Enrique González. 

Yo me comuniquá al medio día con el Lic. Roberto de 

Jesús, me pidi6 que lo excusara ante Vuestro Honor. El 

hecho que se va a ventilar en la tarde de hoy, esencialmente 

envuelve a las partes que estan~s pres~nte5, no envuelve 

al Doctor criado como tal. 

HON. JUEZ: 

¿El demandante tiene alguna objeci6n en proseguir la 

vista sin la representaciÓn legal de ese demandado? 

LIC. NIGAGLIONI: 

De nuestra parte en eatos momentos, ninguna. 

HON. JUE"'¿ : 

Se hace constar entonces. ¿Los otros demandaClOE:i 

presentes están listos para la vista sobre remedios 

provisionales? 
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LIC. TOLEDOs 

si, Vuestro Honor. estamos preparado~. 

LIC. NIGAGLIONIs 

Vuestro Honor, con relaci6n a la Universidad de 

Puerto Rico, antes de entrar a la vista, me reuní con el 

Lic. Alejandro Torres y 105 demás compañeros que representan 

a la parte demandante y acordamos una serie de hechos que 

la Universidad de Puerto Rico está dispuesta a estipular 

para propósitos de lo que n06 concierne en la tarde de hoy. 

Si la memoria no me falla, estamos dispuestos a esti

pular en esencia lo siguiente, Vuestro Honor. 

HON. JUEZ I 

¿Eso es entre la Universidad y el demandante? 

LIC. NlGAGLIOblI, 

Entre la Universidad y el demandante. 

LIC. TOLEDO. 

Nosotros tenemos objeci6n, Vuestro Honor, porque 

nosotros no estuvimos presentes en esa reuni6n y no sabemos 

lo que estipularon. 

LIC. NIGAGLIONI, 

Vuestro Honor, son hechos que nosotros vamos a dar 

como hechos probados en lo que con••• , y si son aamisiones 

en contra de la Universidad, son aamisiones en contra de 

la Universidad. 

HON. JUEZ I 

Muy bien. Anánciense la estipulaci6n y luego el 

Tribunal proveer'. 
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LIC. IlIIGAGLIONI a 

VUestro Honor, 108 documentos que obran en el 

expediente del protocolo de autopsia, con excepción 

del protocolo de autopsia como tal, 80n documentos 

confidenciales y no tienen car6cter de documento 

páblico. Esa ha sido la posici6n del Instituto de 

Meaicina Legal desde hace 30 a~6 y es la posición 

en la tarde de hoy. 

Es la POsici6n de la Universidad de Puerto Rico, 

que 108 negativos de las fotografías en cuestión en 

este caso fueron obtenidos ilegalmente o impropiamente. 

Es la posici6n de la Universidad de Puerto ?~~o ••• 

H05. JUBZ. 

Un momentito, ¿puede repetir? Obtenidas ••• 

Lle. YlGAGLIONI. 

Ilegalmente o impropiamente. Las fotografías en 

cuesti6n, Vuestro Honor, no debieron haber circulado. 

por mandato de ley, el Instituto de Medicina Legal tiene 

que cooperar con las agencias investigativas del gobierno 

de Puerto Rico y agencias Federalea con prop6sitos an'109os. 

Tiene que cooperar con los Tribunales, tiene que cooperar 

con el Departamento de Justicia. Y a esas personas, Vuestro 

Honor, o a esas entidades, la práctica y costumbre del 

instituto ha sido la de proveerle los documentos que obran 

en los récords sobre la autopsia, o cualquier autopsia que 

haya practicado el Instituto de Medicina Legal. A esas 

personas, o a esas entidades, el instituto no puede rehusarse 

a proveerle informaci6n. A personas p"xticulares sí, 
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excepción hecha del protocolo de autopsia propiamente, 

una vez s& paguen los derechos correspondientes. 

iara propósitos de este caso, Vuestro Honor, la 

Universidad Ce Puerto Rico está dispuesta voluntariamente 

a aameter&e al piguiente procedimiento: cualquier docu

mento relativo a este caso, que no sea propiamente el 

protocolo de autopsia, que sea requerido por cualquier 

agencia o entidad autorizada por ley para ello, habremos 

de notificar a este Tribunal, en sobre sellado, de tal 

solicitud, de forma tal que obre en los autos de este 

caso. 

HON. JUEZ I 

lO sea, tii una agencia lo requiere? 

LIC. tlIGAGLIOtlII 

Si una agencia lo requiere, habremos de informarle 

al Tribunal que lo requirió una agencia. 

~videntemente ninguna persona privada le será 

provisto ese documento por razón de que 6e entiende que 

es confidencial. Y del récord que obra en poder de la 

Universidad de Puerto Rico surge que se han entregado 

copias, o tuvo acceso a negativos de laa fotogratías en 

cuesti6n, una persona de nombre Antonio González Abreu. 

y obra en documentos en nuestra posesión, que también 

tuvo acceso a esos récords el oficial probatorio, o un 

oficial probatorio del Departamento de Justicia de los 

Estado. Unidos. No tenemos conocimiento de ninguna otra 

persona que haya tenido acceso a esas fotografías. 
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HON. JUEZ: 

¿Las fotografías son parte del protocolo? Yo no estoy 

muy saguro Qué es el protocolo, cuando ustedes hablan. 
f 

LIC. NIGAGLIONI: 

El protocolo de autopsia, Vuestro Honor, que le 

estamos describiendo, es el informe del médico forence 

propiamente, en el que se describe qué procedimiento se 

ha seguido con un cadáver, y esencialmente, Vuestro Honor, 

consiste ••• , tenemos una copia del protocolo de autopsia, 

que podríamos someter en evidencia. Hay una copia no 

sellada. 

HON. JUEZ: 

Es más bien para fines de orientación del Tribunal. 

LXC. NXGAGLXONI I 

En adición 8 eso, obra en los récords oel Instituto 

de Medicina ~9al, muestras de tejidos, líquidos del 

cuerpo, fotografías que se puedan haber tomado durante 

el curso de la autopsia, dibujos o croquis relativos a ••• , 

en eate caso específicamente, las lesiones que sufrió el 

occiso. 

HON. JUEZ I 

MUY bien. 

LIC. NIGAGLIONIa 

Todo eso, Vuestro Honor, es confidencial, salvo lo 

que es ••• , he indicado, constituye el protocolo de autopsia. 

HON. JUEZ: 

MUY bien. Unase al protocolo, al expediente la copia. 
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LIC. NIGAGLIONla 

En lo que respecta, Vuestro Honor, a lo que nos 

trae al Tribunal en la tarde de hoy, es la posici6n 

de la Universidad de Puerto Rico que el injuction 

solioitado respecto de la Universidad de Puerto Rico 

no ea procedente en derecho. 

Tengo entendido que la parte demandante no se 

propone insistir en el injuction a los fines de privar 

a la Universidad de Puerto Rico de los récords que por 

ley tiene que mantener en sus archivos ••• 

HaS. JUEZ I 

A ESO iba. Iba a preguntarle al demandante. sí, 

adelante. 

LIC. NIGAGLIONI: 

Pero es también la posici6n de la Universidad de 

Puerto Rico que toda fotografía que se haya obtenido 

de ese, de esos r~cords de autopsia, en forma impropia o 

ilegal, como ya indiqué anteriormente, es propiedad de 

la Universidad de Puerto Rico. Debe ser devuelta a la 

Universidad de Puerto Rico por las partes que la tengan 

en su posesión y deben ser puestas esas fotografías, las 

copias que se hayan hecho de ellas, deben ser puestas 

bajo la custodia de este Tribunal, como parte de la 

propiedad que corresponda a la Universidad de Puerto Rico. 

RON. JUEZ: 

¿Eso es una moci6n verbal de injuction? 

LIC. IltIGAGLIONI. 

Es una moción verbal de injuction, Vuestro Honor, 
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y en ese sentido nos estan~s allanando y nos estamos 

haciendo parte del injuction que ha solicitado la 

parte demandante. 

BOIl. JUEZz 

Muy bien. lA la parte demandante le satisface la 

posici6n de la Universidad en cuanto al remedio solicitado 

contra esa parte? 

LIC. TORRF:i RIVERA I 

Sí, VUestro Honor, habria dos precisiones, al menos, 

que deseariamos informarle al Tribunal, no contradictorias 

con lo que acaba de informar el compañero Rubén Nigaglioni. 

Una, que surge de los propios documentos que obran en poder 

de la Universidad de Puerto Rico, que la cantidad de foto

grafías y o negativo. 3ustra!do9 en fO~d ilegal o Lmpropia , 

a&cienden a la cantidad de seia y, &egundo , que cuatro de 

esas fotografías y o negativos que fueron sustraídos , a base 

de los documentos que le hemos mostrado al compañero Niga

9lioni, que esencialmente coin•••• eh, 60n las ediciones 

del Peri6dico liLa cr6nica", donde aparecieron tales foto

grafías. así como un documento adicional con una foto copia 

de una de las fotografías, camparan y coinciden con el 

contenido de cuatro de las fotografías que fueron sustraídas 

del Instituto de Medicina Forence. 

nON • .wEZ& 

Eso sería una cuestión de prueba. 

LIC. TO~ RIVERA: 

Pero que eso es parte de lo que las partes han 

discutido. 
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OON. JUEZ. 

Muy bien. Entonces en cuanto a la Universidad 

concierne, el Tribunal entiende que ••• 

LIC. TORRES RIVERA. 

Vuestro Honor, como consideración adicional, sería 

correcta entonces la expresión del compañero Rubén Niga

glioni a los efectos de que nosotroe no interesar1au~s, 

en cuanto a la Universidad de Puerto kico, que se consigne 

y se incaute el Tribunal del contenido del expediente que 

obra en el Instituto de Medicina Forence, por entender que 

una estipulaci6n, con el contenido que se acaba de informar, 

ofrece garant1as suficientes a lo que perseguía la parte 

demandante con la solicitud de injuction formulada. 

HON. JUEZ I 

Sí. visto lo informado por los abogados de la 

Universidad y de la parte demandante, pues, se hace 

académica e innecesario el Apartado (2) de la sóplica, 

que lee de la siguiente formal tiQue se emita una orden 

en virtud de la cual se requiera al Instituto de Medicina 

Forence de Puerto Rico, entregar por conóucto de un alguacil 

de este Tribunal, el expediente de autopsia y/o cualesquiera 

otro expediente relacionado, del finado Carlos Hufi!z VarelaJ 

permitiendo a dicho instituto retener copia de aquellos 

docum~ntos y objetos que en virtud de ley tengan car'cter 

pdblico. u 

Entonces en cuanto a la parte una, al Apartado (1) 

de la súplica, el otro co-demandado tiene algón plantea

miento, o está listo para el desfile de la prueba? 
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LIC. TOLEOO: 

si, Su Sei\oria, pero vamos a volver a replantear 

la cuesti6n de nuestra oposici6n, en aquella parte, a 

la e~tipulaci6n de los campaneros, en aquella parte que 

nos perjudica directamente, como, qUE:: estos dOCUluentoa 

son confioenciales, que no tienen carácter público, como, 

que los negativos fueron obtenidos ileqal o llupropiamente 

y que estas fotos no pueden tener circulación. 

HaN. JUEZ: 

ObviéUlIenttl eso, la posici6n de la Univerliidad no 

afecta los derechos de su representado. 

LIC. TOLEDO : 

En relaci6n con eso, necesitaríamos qu~ traigan al 

Doctor criado aquí para podar contrainterrogarlo, Vuestro 

Honor. 

HON. JUEZ: 

¿Usted lo citó? 

LIC. TOLEDO: 

No, no lo hemos citado. Pero lo que pr~tendemos es 

que en esta etapa no se acepte como estipulado para efectos 

de ••• , Que no se perjudiquen nuestros derechoti. 

HOli. JUEZ, 

No se ha aceptado como estipulación que afecte al 

representado del cOlupañero. 

¿Pero el demandante tiene lista la prueba en cuanto� 

a la petici6n contra ••• ?� 

LIC. TORRES RIVERA:� 

UOsotros en este momento, Vuestro Honor ••• 
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HON. JUEZ, 

••• Los co-demandados, perdón, Antonio de la Cova, 

conocido por Antonio GOnzález Abreu y La Crónica Inc.? 

LIC. TORRES RIVERA, 

si, en viata de la estipulación ofrecida por la 

parte demandante, la Univ~4sidAd de ?u~rto Rico, que se 

acaba de informar al Tribunal, solicitaríamos en estos 

momentos un breve receso, a los fines de reunirnos con 

el compa~ero Rubén Niqaglioni, en la medioa en que ambas 

parte. en estos momentos estarían en una misma posición 

con relaci6n a la solicitud de injuction que prevalecería 

contra La Crónica. 

BOH. JUgz & 

MUy bien. Reúnanse todos los abogados para si van 

a presentar prueba documental qu~ ••• , a ver si la pueden 

estipular, los abogauoti oc todas la~i partes. Receso 

oe quince minutos. 

LUroo .Q.§;h RECESO: 

LCDO. TOIUU"S RIVEHA: 

Vuestro Honor, queremos informarle que tenemos en 

Sala una grabadora pa;ra tOlnar copia del tef:>timonio de los 

testigos a ver si uste¿ noo autoriza. 

HON. JTJEZ~ 

Sí, cómo no. Muy bien. ¿Están listas lds partes� 

para la vista de injuction preliminar?� 

ABOGADas: 

(Informan que están libtos) 
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HON. JUEZ: 

Bien. Hágase constar que se verá la solicitud de 

Injuction preliminar únicamente en este momento, obviamente 

no la acci6n de Da~os y Perjuicios por la publicación 

anterior de las fotografías, según alegado en la cemanda. 

Específicamente el Apartado (1) de la cemand~, que se 

solicita que se expida una orden ce entr€cicho provisional, 

injuction preliminar y permanentt' contra la parte deman

dada, en virtud de la cual éstas BUS agentes, subalternos, 

sirviente. y empleados de cualquier clase, por sí o a través 

ce la persona natural o jur1dica se abstengan oe distribuir 

y/o publicar, y/o entregar, y/o difundir cualesquier infor

maci6n, documentos, fotografías, negativos y/u obj~tos que 

no gozan de carácter público y que obran en el expediente 

de autopsia y/o expediente relacionado en el Instituto de 

Medicina Forense de PU~Lto Rice cel fiü4~O Carlos Mufiiz 

Varela. 

Obviamente dE:: ••• , úniCilluente ser!a n~ce:;;aria la 

vibta de Injuction preliminar si la parte demandada o 

los demandados Antonio de la Cava. conoeiGo por Antonio 

González Abreu y La crónica lne.. infornlan que su(;:8 

intención seguir publicanco estas fotoyraflas. si informan 

que no se van a publicar. en su turno, pues, obviamente 

no haría falta la vista en cuanto al injuction. ¿Cuál 

es la po~ici6n de la part~ demúnJada? 

LIC. TOJ,.EDO: 

VUé¿;tro Honor. se nos planteó e~a posibilidad y le 

explicamos a los compañeros que •••• primero, que no 

tenemos un representante aquí de La crónica. y después 
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que el caso no hubiera terminado ah!, porque la parte 

demandante manifest6 que ella continuaría con el proce

dimiento de danos y perjuicios y en esas circunstancias, 

pues, nos vtmos obligados a rechazar la oferta. 

HON. JUEZ a 

MUY bien. PUes, entonces adelante con la vista de 

Injuction prelinlinar para cubrir los actos futuros. 

Los testigos, a prestar juran\ento, de ambas part~6, 

de las tres partes. 

LIC. TORRJiS RIVERA J 

Por parte de la parte demandante, Vuetitro Honor, en 

e.tos momentos queremos citar c~DO t~stigo a Antonio de 

la Cava. 

BON. JUEZ a 

Que pase al frente. 

SRA. SECRETARIA: 

(procede a tomarle el juramento a los testigos) 

nON. JUEZ, 

MUy bien. lEl prim~r testigo? 

LIC. NIGAGLIONI, 

El prim~r testigo, vuestro Honor, va a ser el 

Sr. Víctor P1~ero. 

HOIlJ. JUEZ : 

Los demás se pueden sentar.� 

LIC. TOLEDO:� 

Vamos a pedir, Vuel:Jtro Honor, q,UG ~a pongan bajo las 

reglas del Tribunal los testigo6. Son dos testigos de la 

parte óemandante ••• 
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HON.� JUEZ: 

¿La sef'iora no es la demandante? 

LIC. TORRES RIVERA: 

por la parte demandante nosotros anunciamos a 

Antonio de la Cova, como testigo. 

HON.� JUEZ: 

¿Pero� ella es la deman0ante? 
, 

LIC.� TORRES RIVERA: 

No, la partt:: (il;;mandante (;;stá sentada en el público. 

HON.� JUEZ: 

Ah, puea, si no es parte la dama, pues, p6ngase bajo 

las reglas. ¿El otro caballero es el deHlan12ado? 

LIC. TOLEDOs 

El otro es el demandado. 

HON. JUEZ: 

Adelante. 

DECLARACION J"URADA PRES'l'ADA ~~ 

TI:STIGO, VIC'.t'OR PIÑERO RIVERA 

LIC. NIGAGLIONI: 

Con la Venia de VUestro Honor. 

HOS. JUEZ: 

Adelante. 

LIC. HIGAGLIONI: 

P.� ¿Su naubre, por favor? 

R.� Víctor piñero Rivera. 

P. Si tiene la bondad, ¿en qué trabaja usted, dónde 

trabaja? 

R. Soy el administrador del Instituto de Medicina 

Forense de Puerto Rico. 
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P. lDesde cuándo es el administrador del Instituto 

de Medicina Forense? 

R. Desde el a~o ]977. 

P. Si tiene la bondad, indíquele al Tribunal cuál 

es 8U ••• 

HON. JUEZ: 

lDesee el año ••. , perdón? 

T~TlGOI 

R. Mil novecientos setenta y siete. 

P. Adelante. 

LIC. NIGAGLIONI: 

P. ¿Cuáles son sus fW1ciones en términos gE:lnerales, 

si tiene la bondad? 

R. Mis funciones son la fase administrativa del 

in.títuto, el preparar un prel:>upuesto anualmente, compra 

ce materiales y equipo, disciplina, asistencia, recluta

miento de pe.rsonal, selección, custodio de los archivos 

y de todo lo que comprende la fase de aciministración. 

P. ¿Está usted familiarizaciQ, por razón de tiUS 

funciones,co~ loti proc~dllniento6 r~lativos a la custoüia 

de los expedient~s oe las autopsias que t:i~ practican en 

el Instituto de Medicina Forense? 

R. sí, señor. 

P. ¿Tiene usted la l~ndad de indicarle al Tribunal 

cuál es la política qUt r1ge en el Ir~tituto de Meoicina 

Forense con reE>pecto al hacer público los docwnentos y los 

expedientes de las autopsias que allí De practican? 

R. El documento que S~ hac~ público ~s el protocolo 

de autopsia, el informe áe autopsia. 



- 16 

P. ¿y los demás, qué otros documentos obran en 

108 r'cords del instituto? 

R. Pues, una serie de documentos donde hay el 

recibo y entrega del cadáver y el certificado de 

defuns16n, la copia del certificado de defunsi6n, recibos 

de parte de los agentes del 6rden püblico. Hay copia 

de fotograf1as, tenemos los negativos. Todo ~sto forma 

parte del expediente. 

P. ¿EsOS otros documentos, a los que usted se 

acaba de referir, tienen car'cter público? 

R. No, sei'lor. 

P. ¿Desde cu'ndo existe la politica de que esos 

documentos no son documentos públicos? 

R. De por vida, los veinte o treinta años que tiene 

el Instituto de Medicina Forense. Ha sido costumbre 

no hacer estos documentos públicos. 

P. ~ voy a mostrar un docwuento, a ver' si tiene 

la bondad, y puede identificar el mi6IDo. 

R. 51, es el documento que prepara, preparamos, que 

bien sea, cuando entregamos propiedad o cualquier pieza 

d~ evidencia correspondiente a un expediente. 

P. ¿Ha visto ese documento anteriormente? 

R. SI, sef\Or. 

P. ¿Cuán••• , dónde lo ha visto y por razón de qué? 

R. Incluso en todos los expedientes donde se entrega, 

pues, hay un documento como ~ste. 

P. ¿Ou~ representa ese documento? 

R. Que se ha entregado algo en el instituto. 
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P.� lA quién se le ha entre9ado algo? 

R.� A un aqente del orden público. 

P. Ese documento específicamente que le he 

mostrado, ¿lo ha visto anteriormente? 

R.� Sí, sanor. 

P.� ¿Dónde lo vio? 

R. En el expediente del ••• , correspondiente 

al Sr. Carlos Muniz Varela. 

P.� ¿Hay algo en ese expediente, ese docwnento? 

R.� SI, senor. 

P.� Vuestro Honor, lo ofrecemoo en evidencia. 

801'1.� JUEZ: 

¿Alguna objeci6n? 

ABOGADOS: 

(Informan Que no tienen objeci6n) 

HON. JUEZ: 

Márques8 EXhibit (1) de la part€ demandante. 

LIC. NIGAGLIONI: 

P. Le voy a mostrar ahora unas fotografías que 

fueron publicadas en un periódico llamado La Cr6nica. 

La primera se refiere, año siete, número ciento tres. 

Específicamente a la pAgina número cuatro, hay una 

fotografía allí, hay tres fotografías. Quiero que mire 

esas fotografías y me indique si las ha visto en ocasi6n 

anterior al día de hoy. 

R.� ~ta hace relaci6n a ásto. 

P.� ¿A cuál? 

R.� A esta peque~a que está aquí. 
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P. ¿La que está al extremo izquierdo? 

R. Izquierdo. 

P. ¿La ha visto anteriormente? 

R. sí, señor. Es la fotografía que obra en el 

expediente del Sr. Carlos Mu~iz. 

P. len qu6 expediente, si tiene la bondad? 

R. El expediente de autopsia, que se le practic6 

en el Instituto de Medicina Forense. 

P.: lEsa fotografía tiene carácter de documento 

pdblico, según !as normas que rigen la operación del 

instituto? 

R. No, sef1.or. 

P. Le vaya mostrar ahora ••• , Vuestro Honor, some

temos en evicencia ese documento. 

HON. JUEZ s 

¿Alguna objeción? 

LIC. '1'ORRl:S RIVERA: 

De nuestra parte, ninguna. 

LIC. TOLEDO: 

No hay objeción. 

HON. JUEZ s 

EXhibit (2). Antes de proseguir con los periódicos, 

Caballero, en cuanto a este EXhibit, nos puede decir qui'n 

recibi6 esa ••• , lo que ahí se expresa en las fotografías 

y el negativo, etc., quién firmó eso como que lo recibi6. 

R. Sí, aquí aparentemente, pues, se ha borrado, 

luego est' ••• , porque en la que obra en el expediente, pues, 

aparece el nombre de la persona que recibió, pero en este 

no sá, no s~. 
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LIC.NIGAGLIONIa 

P. ¿Se acu~rda cuál es ese nombre? 

R~ sí, es un tal Antonio González. 

HObl. JUE2a 

¿Antonio Quá? 

TESTIGOs 

R. Antonio González. 

P. Adelante. El peri6dico es el EXhibit (2). 

LIC. NIGAGLIONI¡ 

P. Le voy a mostrar otro dOC~~ÜLO, un peri60ico, 

La cr6nica, año siete, número cien. Específicamente 

me voy a referir a la portada de ese periódico y especí

ficamente también a la páqina diez. NUt;:v&mt:nte se trata 

de unas fotografías. Favor de examinarlati e indicarme si 

reconoce esas fotografías. 

R. sí. se~or. las reconozco. 

HON. JUEZ: 

¿De qué página? 

LIC. NI~LIONI: 

página di€z y la portada. Vuestro Honor. 

llON. JUEZ: 

Adelante. 

LIC. lllIGAGLIONI: 

P. ¿De las que e&tán a la página diez, qué� 

fotograflas reconoce?� 

R. sI. aparecen d06 fotografías identificadas 

aquí con el ndmero ]350. Gel 179. ese es el nÚDlero de 

la autopsia que se le practic6 al sr. Cgrlos Muftiz. 
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P. ¿Estas fotogI'afíaH las había visto usted 

con ant~rioridad al día de hoy? 

R. Sí, señor. 

P. ¿DÓnde las hab1a visto? 

R. En el protocolo de autopsia, en el informe. 

P. ¿Esas fotografías, nuevamente le pregunto, 

constituyen un récord público? 

R. No, sei\or. 

P. ¿Ha autorizado el Instituto de Medicina 

Forenee o la universidad de Puerto Ri~o a alguien a 

publicar esas fotografías? 

R. No, señor. 

P. ¿La publicación de esas fotografías violenta 

alguna norma vigente ~n el Instituto d~ Me~icina Forense? 

R. 51, sef\or. 

P. Vuestro Honor, somete1uos en evidencia el 

ejemplar. 

RON. JUEZ a 

Exhibit (3). 

LIC. 1l1IGAGLIONla 

No tenemos más preguntas, Vuestro Honor. 

HON. JUEZ a 

Bien. ¿Alguna pregunta? 

LIC. TOLEDO a 

Si, Vuestro Honor. 

Buenas tardes, señor Pereiro. 

R. pii\ero. 

P. Pif\ero. 
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HON.� JUEZ I 

Adelante. 

LIC. TOLEDOz 

P. ¿Usted le dijo a preguntas del compañero que 

habia estado en el instituto en el a~o 19771 

R.� No, yo estoy en el instituto desde el ]967, 

lo que sí es Que desde el 1977 para acá soy el adminis

trador. 

P.� ¿Es el administrador? 

R.� &9 correcto. 

P.� ¿Su func16n como administrador l~ nacen que 

usted tenga el control de los récords del Instituto de 

Medicina Forense? 

R.� Sí, señor. 

P. ¿Usted tiene algún empleado que responda 

a usted, que esté más inmediatamente en el control de 

esos documentos? 

R.� SI, sei'ior. 

P.� ¿Quién ~s e~e ~ropleado? 

k.� La 5eñora Annie Quiüonez. 

HON.� JUEZ: 

¿ESa es la testigo que está bajo las rt:glas? 

R. Sí, BeBor. 

LIC. NIGAGLIONI: 

Es correcto, Vuestro Honor. 

HON.� JUEZ:� 

Adelante.� 
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LIC. TOLEDO: 

P. ¿Debo entender entonces que usted actúa en el 

control de esos documentos a travás de ella? 

R. Es correcto. 

P. lY ella tiene el control de todos esos 

documentos? 

R. Tiene el control de los docwnentos. 

P. ¿Le pregunto entonces si a parte de esa persona 

hay alguna otra persona, algún médico forense que tenga 

ingerencia en esos documento5? 

R. Ninguno de los médicos forenses. 

P. Ninguno de los m6dicos forenses. 

R. SI. 

P. Seftor Pi~ero, cualquier persona que vaya a 

buscar uno de esos documentos, tiene necesariamente Que 

pasar a través de la Sra. Annie Qui~onez. 

R. Eso es correcto. 

P. ¿Le pregunto, además de la Sra. Annie Quinonez, 

hay alguna otra persona que esté autorizado a entregar 

documentos? 

R. Hay una tercera pt:.nóÍuu~, que ella del~9a sus 

funciones, como secretaria de la sección, porque ella es 

la supervisora. 

P. ¿Quién es esa persona? 

R. Se llama Milagros DidieL. 

nON. JUEZ: 

¿Milagros qué? 

R. Didiez. 
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LIC. TOLEDO:� 

P. ¿Didiez? 

R. Didiez. 

P. ¿Y qué funci6n realiza esta persona? 

R. Ella es secretaria médico legal. 

P. Secretaria ••• ¿Alguna otra persona? 

R. No, a menos que no haya de vacaciones y que 

entonces ella tenga que delegar, la otra persona, en una 

tercera persona. 

P. ¿y la Sra. Annie auinonez, me dijo usted que 

era? 

R. Supervisora. 

P. ¿Supervisora de qué? 

R. Del pull de secretarias. 

P. ¿Cuando una persona va a buscar un documento 

al Instituto de Medicina Forense, a quién es la primera 

persona Que se dirige para conseguir esos aocwnt:ntos? 

R. ¿Qué clase ce documentos, cualquier documento? 

P. Eh, vamos a decir, cualquier clase de ••• 

R. ¿Un protocolo de autopsia? 

P. Lo que tiene que ver con autopsia. 

R. Si es el protocolo de autopsia, que es lo que 

entregamos, es a la Sra. Annie Quifionez. 

P. ¿Annie Qui~onez? 

R. ES correcto. 

P. ¿y esta se~ora puede, tiene facultades para 

entregar esos documentos? 

R. Eso es correcto. 
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P. ¿Y la Sra. fJlilagros Didiez tall1Lién tiene 

facultades? 

R. Ella no tiene facultades. Lo que hace es que 

ella tiene acceso al archivo para tr~e= ~¡ expediente 

donde Annie. 

P. sí, una vez que esas personas llegan ahí y 

pasan a través de la se~ora Ouifiones, ¿necesita algún 

requisito aáicional para que Be le pueda entregar esos 

docUIlLentoSt 

R. Tiene que firmar un docwnento que tenemos 

preparado, un formulario, donde firma la persona que 

recibe, y de dónde procede, incluso, PUES, se le 

cobra, si paga los honorarios, los aranceles también. 

P. ¿y ese permiso tiene que estar aprobado por 

usted también en última instancia? 

R. No, señor. Ya está preparado el formulario. 

P. ¿Le pregunto, si para sacar algún otro documento 

hace falta la firma de alguna otra persona? 

R. Por orden del Tribunal. 

P. ¿Le pregunto, si para sacar un COCU1Ul;:nto que 

no se considera como parte de los docwnentos de autopsia, 

tiene que firmar alguna otra persona autorizando la entrega? 

R. De cualquier otra evidencia del mismo informe ••• 

P. si. 

R. • •• del mismo informe de autopsia y dt;;l ••• 

P. Si, de todo lo que tiene que ver con••• 

R. Del expediente ••• 

P. • •• con el caso, 51, del expediente completo. 

R. El pat61ogo forense. 



- 25 

P. El patólogo forense. ¿He permite el documento 

del ~hibit (l)? 

HON. JUEZz 

Adelante. 

LIC. TOLEro z 

P. Mirando ese documento, testigo, ahí hay una 

firma de una persona que firma como patólogo forense. 

,Usted reconoce esa firma? 

R. Sí, s eñor • 

P. ,De qui~n es esa firma? 

R. Doctor Rafael Criado. 

P. lY junto a la firma del señor Criado Qué firma 

hay, qué firma aparece, ah, junto o al lado? 

R. A la derecha. 

P. A la derecha. 

R. Es que no, no 8e entiende. 

P. A preguntas ••• 

R. Aswno ••• 

P. A preguntas del compafiero ahorita usted dijo que 

era una per~ona nombrada Antonio González. 

R. Asumo, porque eso fue lo que vi en el que consta 

en el expediente. 

P. ,O tiea, usted vio el original? 

R. ,Sí, tengo ••. , no, original no, copia. 

P. ,Copia del que está en el expeciente? 

R. SI, ésta es copia de copia. 

P. ,y esa copia óe esa copia está más clara que esa 

copia que usted tiene ahl? ,Según su memoria usted se 

recuerda ••• ? 

R. sí, se vé ••• 
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P. • •• que está firmando el DOctor Criado••• 

R. EXacto. 

P. • •• lY un ~~ñor de nombre Antonio González? 

R. Correcto. 

P. Correcto. 

RON. JUEZ: 

lEse es el único que aparece, el único apellido que 

aparece de la firma? 

TESTIGO: 

R. Creo que aparece otro, pero es Que no recuerdo 

exactamente. 

HOIl. JUEZ: 

Adelante. 

LIC. TOLEDO; 

¿Me permite copia del documento? 

HON. JUEZ; 

sí, alguacil ••• Una pregunta, ¿en qué fecha fue 

entregado eso. 

TESTIGO; 

R. s1, aparentemente fue el 20 de septiembre del 183, 

aparentemente. 

P. Adelante. 

LIC. TOLEOOI 

P. ,'l'estigo, en este docwnento aparece una inóicaci6n 

del cargo que ocupaba la persona que fue a r~ccger esos 

documentos? 

R. Hay algo, hay algo escrito que no se entiende. 

P. Refrescándole la memoria, ¿usted vio el aocumento 

que está allá? 

R. Si, s~11or. 
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P. ¿Qu' e6 lo que dice en la parte de abajo 

de la firma del Sr. Antonio González? 

R. Tengo entendido que hay una dirección. 

P. Hay una direcci6n. 

R. Correcto. 

P. ¿y además de eso qué hay? 

R. El nombre de ~l y la direcci6n. 

P. ¿Mire a ver si no hay un teléfono ah! t&nbi~n? 

Chequéese el documento ese, que ahí S~ ve el teláfono. 

R. si, en la parte superior aparenteniente hay un 

ndmero. 

P. lO sea, que aparece el nombre y la direcci6n 

del Sr. Antonio GOnzález, p~ro no aparece el cargo que 

ocupa, ~so es correcto? 

R. Correcto. 

P. ¿Mire, le pregunto, si cuando va una persona, 

un funcionario público a buscar un documento de esos, 

ustedes no le preguntan el cargo que ocupan? 

R. EBto es el pat61ogo, no yo. 

P. El pat61ogo forense. ¿y se 6upone que eso esté 

ahí en eae documento público? 

R. Se supone. 

P. ¿pero no está? 

R. No está. 

P. ¿Sin embargo ahí aparece la fir~ma del Doctor 

Criado? 

R. s1, senor. 

P. ¿A preguntas del campanero usted manifestó� 

que las fotos esas que se sacaron en el Instituto de� 
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Medicina Forense, eran documentos páblicos? La pregunta 

es si ustedes tienen alg6n reglamento interior, por 

escrito, que prohíba, o que diga que eso t:s documento 

privado? 

R.� No, señor. 

P. ¿NO lo tienen? ¿y entonces, en qué usted se 

basA para decir que ebu no es Q~ uocume~tü público? 

R.� Que es uso y costumbre. 

P.� ¿Por el uso y la costwnbre? 

R. De todo el tiempo que lleva el Instituto de 

Medicina Forense establecido. 

OON.� JUEZ. 

lEl Doctor Criado cuánto tiempo lleva allí trabajanco? 

R.� Está sobre 25 ados, por ahí. 

P.� lO sea ••• 7 

R.� Veinte a~os. 

P.� lEstá enterado del uso y costunilire? 

R.� Ah, sí, cómo no. 

P. Adelante. 

LIC. TOLEDO & 

P. ¿Tenía el Doctor Criado, según sus conocimientos, 

facultad, poder para entregar esas fotos, o estos negativos? 

R.� A un agente, sí, tenía facultad. 

P.� lA un agente del orden público? 

R. Del orden público. 

HON. JUEZ. 

¿Pero a una persona privada, ea la pr~gunta? 

LIC. TOLEDO. 

P.� lA una persona privada? 
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R. Ah, ¿a una persona privada? Si, no ei el uso 

y la costumbre. No es el uso y la costumbre del Instituto. 

P. ¿No es el uso y la costumbre? 

R. No, seftor. 

P. ,Nunca se ha hecho? 

R. ¿A persona privada? Que yo ••• , creo qua no. 

P. ¿Usted cree que no? 

R. Creo que no. 

P. ,Pero usted est' ••• ? 

R. Por lo menos, desde el tiempo que yo llevo en 

la administración, no. 

P. ¿Pero usted no puede decir con seguridad que 

no haya pasado en anteriores ocasiones? 

R. Si algán patólogo lo ha hecho, yo no pueco 

decirle a usted. 

P. ,Ni incluso a la Prensa? 

R. Incluso a la Prensa. 

P. ,O sea, 660S documen~06, según usted, están 

prohibidos para la prensa también? 

R. Si, señor. 

P. ,Y el DOctor Criado dice usted que lo sabia? 

R. si, sel'\or. 

P. ¿Sin embargo, usted vio ahí que aparece la 

firma del Doctor Criado? 

R. Si, sef\or. 

P. ¿Cuando usted a preguntas del campaí1ero dijo 

que violentaba una nonna del Instituto de Medicina Forense, 

usted lO Que quizo decir es que violentaba el uso y la 
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costumbre, porque no hay norma escrita, eso es correcto? 

R. Yo no hablé de normas, de uso y costumbre. 

P. El campanero le preguntó 61 violentaba la norma 

del Instituto Forense y u~ted declar6 que sí. 

R. La costwnbre. 

P. ¿E6 el uso y la costwnbre? 

R. A e~o me refitlro. 

P. ¿Sabe u~ted si la ley que crea el Instituto 

de Medicina Forense dispone para que ustedes tengan un 

reglamento a esos efectos? 

R. y estamos bregando con eso. 

P. Ah, están bregando. ¿P..;ro todavía no lo tienen? 

R. No está tenninado. 

P. ESo seria todo. 

HOti. JUEZc 

Re-directo. 

LIC. liIGAGLIONI, 

P. ¿Senor pifiero. usted reconoce €pe dOCUUlento 

que le están mostrando? 

R. 51, 5~fior. 

P. DIgale al Tribunal qu~ ea eso. 

~. Eato es una copia de un recibo de algunas 

pertenencias. o algunas piezas, evidencia correspondiente 

a un expediente de autopsia. 

P. ¿Lo ha visto anteriormente? 

R. SI. 

P. ¿Ese especIficamente? 

R. Si, bC'f\or. 

P. ¿Dónde lo ha visto? 
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R. En el Instituto de Medicina Forense, en el 

expediente del Sr. Carlos Ku~iz Varela. 

P. ¿Es ese el docwnento que obra en el expediente? 

R. Este es el que obra en el expediente. 

P. A ba8~ de observaci6n de ese docwuento que obra 

en el expediente del Inetítuto de Medicina Forense, ¿le 

pregunto, es ese similar a la que constituye el EXhibit (1), 

que tiene al lado derecho suyo? 

R. Aparentemente es una copia de é6te. 

P. Bien. El EXhibit (1) e~ una copia ••• 

R. De ésta. 

P. • •• De e6a copia. ¿Esa copia está más clara que 

la que constituye el EKhibit (l)? 

R. SI, sei'\or. 

P. Tiene la bondad de leer en voz alta Quién e~ la 

persona que recibi6 e~e docwuento, si lo puede distinguir, y 

la información que aparece en él. 

R. Eh, aqul aparece firmando el Sr. Antonio GOnzález 

Abreu. 

P. l'Y qué otra información hay? 

R. Aparece una dirección. 

P. Dl9ala, tenga la bondad y díga cuál es esa. 

R. Tiene una e, con el número de, aparentemente un 

apartamento, e, no está bien identificado el nÚIDeID del 

apartamento. 

P. Lea lo que dice ahí. 

R. Aquí tiene el siete, el teléfono 75]-5719, si es 

que no ••• , entonces tiene la firma del DOctor Rafael criado 

y 9/20/83. 
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P. lY Qué direcci6n aparece ahí, si alguna? 

R. Tiene e-]] a, algo as!, entonces dice Laguna 

Apartments, 2-8. 

P. Eso es todo. 

HON. JUEZ I 

PUede retirarse. ¿El pr6ximo testigo sería? 

LIC. NIGAGLIONI: 

La pr6xima persona que está bajo la~ reglas d~l 

Tribunal el Annie Quihonez, Vuestro Honor. Sería prueba 

de corroboraci6n, eh, p~rd6n, prueba acumulªtiva. Renunciamos 

a ella y esa seria la prueba que hab~rdW06 ce someter 

nosotros y falta la que va a someter el compa~ero Torres. 

LIC. TOLEDO a 

Vuestro Honor, antes de que comienze el canpanero, 

vamos a solicitar que el companero n06 suruinibtre copia 

del documento donde aparece la firma del Doctor criado y 

el Sr. Antonio GOnzález. 

HON. JUEZ: 

Si la tiene disponible, sino, después uel receso. 

LIC. NIGAGLIONI: , 

Vu.st.r:o Honor, la t~ngo dü;¡ponible en mi ex?t::diente. 

yo le voy a dar mi copia. 

HON. JUEZ: 

Muy bien. 

LIC. TOLEDO: 

Le queríamos hacer un planteamiento adicional, Vuestro 

Honor, en vista ••• , nosotros ibamos a presentar con~ testigo 

al Sr. Antonio de la Cova y en vista de qu~ el coropa~ero lo 
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va a presentar cou~ testigo, pues, también queríamos 

nosotros presentar como te~ti90 a la se~ora, la parte 

demandante, Pilar pérez de Muñiz. Que se lE tune 

juramento para posteriormente presentarla como testigo. 

HON. JUEZ: 

Tómesele jurameQto. 

SRA. SECRETARIA: 

(procede a tomarle juramento) 

HON. JUEZ: 

Se puede sentar. ¿El próximo testigo? 

LIC. TORRES RIVERA: 

Hosotros solicitamos al Sr. Antonio de la COva y 

vamos a pedirle al Tribunal que nos facilite el EXhibit (1). 

HOH. JUEZ : 

Receso de dos minutos 6nicamente. 

LUEGO DEL RECESO: 

HOH. JUEZ I 

Adelante. Bien, para los efectos de récord, los 

EXhibits en este caso quedaron bajo la custodia exclusiva 

de la secretaria del Tribunal, serán exaUiinados únicamente 

por el Magistrado y la secretaria de Sala. Adelante. 

LIC. TORRES RIVERA % 

Interesamos una solicitud adicional que es de ••• , lo que 

es la documentaci6n que tiene consigo el administrador del 

Instituto de Medicina Forense. Oue se nos provea única y 

exclusivamente el documento del cual se present6 como 

Exhibit (1), su fotocopia, y que se 8e~a16 que era más 

legible la copia de la cual fue fotografia ésta. 
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HON. JUEZ: 

lO sea, que interesa la copia más le9ible? 

LIC. TORRE) RIVERA : 

La que es más legible, ya que la que e~tá como 

EXhiblt (1) es la que es menos leglvle. 

LIC. NlGAGLIONI: 

Vuestro Honor, la que le dimos a los compafieros, 

ai pUdiéramos cambiarla, es más legible Que la que está 

como EXhibit (J). 

HON. JUEZ: 

Higase el cambio correspondiente. 

LIC. TOLEDO, 

No tenemos objeci6n. 

RON. JUEZ: 

Se volverá a marcar. 

LIC. TORRES RIVERA I 

Sí, con la Venia del Tribunal y con el mayor respeto. 

P. Testigo, en voz alta y clara y dirigiéndose al 

senor Juez, conteste las preguntas que se le formulen. Si 

alguna de las preguntas que yo le formulo usted no la 

entiende, o escucha que los compa~er06 tienen objeción o 

reparo a las mismas, no conteste hasta tanto el Juez no 

le indique. ¿Tiene claro esas indicaciones? 

R. Es correcto. 

QOCLARACION JURADA PRESTADA .fQ! ~ T~TlGO, 

ANTONIO RAFAEL ~ ~~ X GONZALEZ bBREU 

P. Su nombre completo. 

R. Antonio Rafael de la Cova y González Abreu. 
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P. ¿A qué usted se dedica? 

R. Yo bey fotógrafo. 

P. ¿Actualmente quá funciones o q~~ gestiones 

realiza como parte de las funciones de fotógrafo que 

usted alega realizar. 

R. Yo soy fotógrafo particular. Entre las personas 

que yo le tomo fotografías está la Delegación de Masones 

Cubanos en Puerto Rico, también para las ~npre8aa De Armas, 

para las Revistas Tá••• 

BON. JUEZ I 

¿Perd6n? 

TESTIGO I 

R. Publicaciones De Armaa. 

LIC. TORRr::; RIVERA z 

P. ¿Armas de fuego? 

R. No. 

P. ¿O Armas de apellido? 

R. De Armas, de apellido. O sea, la Revista TÜ, 

Vanidades, etc. 

P. ¿Le pregunto, testigo, qué relación, si alguna, 

guarda usted con el periódico o la circular que se publica 

bajo el nombre de La crónica? 

R. ¿Usted se refiere ••• , circular me dijo? 

P. SI, o periódico. 

R. El Periódico La cr6nica, niI~uno. 

P. ¿Pregunto, qué relación ha tenido usted en el� 

paeado con dicho peri6dico?� 
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R. Yo fui director de dicho periódico hasta, creo 

que fue enero. No, hasta como enero o febrero del '83, 

y dosde entonce& no he tenido más ninguna relación con 

dicha publicación, con la excepción, es decir, de escribir, 

yo no he escrito más ni be devengado ningún sueldo de 

dicha publicaci6n. Dicha publicaci6n, la editora, es mi 

8e~ora, Gloria Gil. si ese 8S el vinculo que está tra

tando de establecer, pues ••• 

P. Yo no estoy tratando de establecer ningún 

vinculo en estos ~'entos, testigo, sencillamente le 

estoy formulando una pregunta••• 

RON.� JUEZ. 

Muy bien, haga la pregunta. 

LIC. TORRES RIVERA: 

P. • •• para que usted la conteste. ¿Le pre9unto. 

testigo. si usted figura o ha figurado en algún momento 

como incorporador o ge&tor del Periódico La crónica lnc.? 

R. Eh, cuando se hizo la corporaci6n en el año '82. 

yo figuré como incorporador. Esa es una corporación sin 

fines lucrativos. de lo cual tampoco he tenido ningún tipo 

de sueldo. 

P. ¿Le pregunto. testigo. si actual~mente usted es 

el agente residente de dicho periódico o de dicha corpo

ración? 

R. En lo qu~ ~urge es que el docurn~nto aquél que 

se hizo en el año '82. no se llevó a. ¿cómo diríamos? 

• rehacer otro para quitarme a mí como agente residente. 

p~ro le repito. yo no tengo ninguna función con esa publi

cación. 
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P. lPero le repito, túi pregunta es si actualmente 

usted es agente residente de La Crónica Ine.? 

HON. JUEZ: 

Dijo que s1, que no se ha cambiado. 

LIC. TORRES RIVERA: 

P. ¿Testigo, le pregunto qué es eso que le estoy 

mostrando a usted? 

R. Esta es la incorporación de La CrÓnica Inc., 

cuando fue redactada el 2 de octubre de... Esto aparente

mente, ésto es una copia del 20 de octubre, ¿no? 

P. Yo le estoy preguntando qué es eso? 

R. Dice aquí que es una incorporaci6n de La Crónica 

Inc •• Que dice que es una corporación sin fines de lucro. 

Con el nWu8ro de registro 13,066 y está estampada el 2 de octubre 

de 1984. Con un certificado de incorporación que no tiene 

fecha. Dájeme ver atrás. 

HON. JUEZ: 

Adelante. 

TESTIGO a 

R. SI, tiene fecha en la parte posterior, de 

7 de octubre de 1982, en la cual yo figuro en la corporación. 

P. ¿Le pregunto, testigo, si la firma que aparece 

ahl bajo el nombre de Antonio de la Cova es su firma? 

R. Esa es mi firma, es correcto. 

P. ¿Le pregunto, te6tigo, si en alguna otra ocasión 

o en algdn otro perIodo usted ha utilizado algún alias o 

algdn nombre bajo los cuales haya realizado firmas? 

R. Bajo mi segundo apellido, yo me conozco también 
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por Antonio González Abreu. 

P. Testigo, le estoy mostrando lo que originalmente 

aparece marcado ••• 

HON. JUEZ I 

El alguacil se lo puede facilitar. 

LIC. TORRES RIVERA I 

P. • •• marcado cc~~ ~hibit (1). ¿Le pregunto, 

teBigo, si ese documento que aparece marcado como Exhibit (1), 

usted lo había visto con anterioridad al día de hoy? 

R. Si, efectivamente. Esta e~ mi firma y esa fue la 

direcci6n que yo puse ahí y el teléfono correspondiente. 

P. ¿Le pregunto, testigo, c6wo campara esa firma 

y esa dirección con aquella que aparece y surge del certificado 

de incorporaci6n Que le fuera mostrado a uDted anteriormente? 

R. len quá sentido? 

P. Examine antbos. 

R. Esta dice Antonio de la Cova y ésta dice Antonio 

González Abreu, que eo ambas formas en que yo firmo. 

P. ¿Le pregunto, qué direcci6n figura en uno, qué 

dirección figura en el otro? 

R. Ambas tienen la misma direcci6n. 

P. Vamoa a pedir, Vuestro Honor, que se marque como 

Exhibit correspondiente, con el número correspondiente el 

documento oficial que se ¡resenta, como certificado de 

incorporación de La cr6nica Inc. 

BON. JUEZ a 

lQuá número seria, secretaria? EXhibit (4). 
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LIC. TORR&; RIVERA s 

P. ¿Le pregunto# testigo. si fue usted la persona 

que recibi6 los documentos a 10& que hace referencia ese 

Exhibit (1)? 

R. Exactamente. Con la excepción que aquí dice. 

una copia fotostática de la documentación del caso. y no 

especifica cuántas copias fotostáticas. porque fue más de 

una. 

P. ¿Más de una fotocopia? 

R. sí. 

P. ¿De qué documentos? 

R. Del expediente completo. 

P. ¿Cuando usted dice el expediente completo. en 

SU registro mental hay constancia de qué documentos se 

refiere? 

R. EStaba un voceto de la trayectoria de laa 

heridas # estaban unas notas hechas a mano. que aparentemente 

eran, era algún tipo de reporte que ~~t~ciormente fue 

pasado a ~aquinilla. Estaba otra serie d~ documentaci6n 

en relaci6n al caso. 

HON. JUEZ. 

P. ¿En carácter de quá usted recibió esos 

documentos? 

R. ¿Perdón? 

P. lEn carácter de qué recibi6 esos documentos? 

R. Eate ••• , yo pudiera explicar cuál, cómo fue el 

suceso" •• 

P. Adelante. 

R. Desde el principio. Eh, 'sto surge, porque 

mi seftora, como editora del Periódico La Crónica# recibi6 
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un libro titulado NPor qué, Carlos", en el que ••• 

P. No, no, pero no, no en cuanto a e50S detalles, 

sino cómo recibió eso, en qué carácter. Eso e6 lo que 

le pregunto, como periodista. 

LIC. 'l'ORRES RIVERAs 

P. ¿Testigo, a titulo de qué usted solicitó esos 

docwnentos? 

R. Ella me pidi6 a mi que fuera a noa~re de ella, 

como editora de La cr6nica, a pedir todo lo que fUüra 

documento público e, inclu6ive, el documento qu~ aparecía 

en el libro "¡lar qué, Carlos". 

Cuando fu! al Instituto demostrá el libro, 

demostré el documento y dije que iba de parte de Gloria 

Gil, 1& editora del Periódico La Cr6nica. Pedí toco lo que 

fuera documento público••• 

RON. JUF2; 

P. lA qui'n? 

R. • •• en relaci6n al caso. 

P. lA quién se lo piai67 

R. A una secretaria que estaba al11 presente. No, 

realmente no••• , no me acuerdo quién fue. Cuando yo me 

dirig1 al11, me dijeron que fuera a tal oficina, entonces 

me trajeron el protocolo de autopsia, creo que fue. y otro 

documento, eh, por los cuales tuve que ir a buscar un 

"money order", porque fueron por diez dÓlares. Despu's 

que entregué el "moneyorder", le uxaminé los documentoH. 

Le pregunté qu~ ~! eso era todo lo que era documento 

pdblico. La se~ora allí me dijo: MTiene que ver al 
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Doctor criado para ver el resto del expediente", porque 

yo pedí examinar el expediente. Me dijo: 'ITiene que 

ver al DOctor Criado." Cuando me dijo en la oficina que 

estaba el Doctor Criado, fu! allí y ál no estaba €sa tarde. 

Regresé a mi casa, le di la documentaci6n que habia obtenido 

a la Sra. Gloria Gil. Le expliqué cuál había sido la 

situaci6n y ella me dijo: "Bueno. ya que fuiste hoy, vuelve 

a ir wanana y pídele el resto d~ lo que &ea docwnento público." 

Yo habia preguntado que a qué hora iba el Doctor criado, 

creo que me dijeron que a las ocho y media. Yo fu! temprano 

esa maPiana, volví a llevar el libro mencionado, "por qu4i, 

carlos", que se public6 en Cuba. Cuando me le presenté al 

Doctor criado, de nuevo le dije que yo iba de parte de 

Gloria ~il, la editora del Periódico La crónica. Le mostré 

los documentos Que había obtenido el día previo e inicial

mente ~l como que se ofusc6~ no sé, 61 estaba trabajando 

en su mesa. Cuando me vio, pues, en un tono muy áspero me 

dijo: "¿Quién le ha dado a usted esos dOC·Wl\Entos?t'. Yo le 

expliqué que yo había estado allí el día previo y que los 

había obtenido de la secretaria y que los había pagado. 

Entonces él como que se calmó y me dice: "¿Yen relaci6n 

a qué quiere preguntar?". Entonces le pedí ver el expediente. 

le dijel "Yo quisiera ver si es posible, y obtener para 

Gloria Gil. todo lo que sea aquí documentaci6n pdblica." 

Inclusive. cuando cloria había leído el protocolo de autopsia, 

ella not6 que sei\~l1aban que habían unas marcas de p61vora 

de tatuaje en las manos del occiso y le pregunté al Doctor 

Criado en relaci6n a eso. Le dije. le dije que a qué ae 

deblan esas marcas de pólvora. El posteriormente cuando 
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vio el expediente y las fotografías me dice que posible

mente el occiso haya disparado un arma de fuego, de lo 

cual puede producir este tipo de impregnaci6n de pólvora 

en las manos. 

HON. JUEZ: 

A los efectos del caso eso no se tomará en conside

raci6n. Adelante. ¿Obtuvo los documentos? 

TESTIGO: 

R. Bueno, entonces yo le vuel.ü 4 wostrar ••• , 

entonces él me pregunta, él no se acordaba del caso ini

cialmente, me dice: ItlEn relaci6n a qué es este caco?". 

Cuando yo le ense?\o el libro que se habia publicaóo en 

Cuba donde, inclusive, está el nombre de él, está el 

documento firmado por él, con la firma, está el now~re 

de '1, que lo menciona a él, él se enojó much15iu~. ¿no? 

El como que se, 6e violentó un poco, ¿no?, y entonce6 

mandó inmediatan~ente a pedir el expediente. El ll~l~ 

por teléfono a una persona. pidió el expediente, dijo: 

"Tráiganmelo inmediatalüente11 • Entonces mientras el expE

diente venía. él me pregunta él mí ••• , me pregunta a mí 

que si •••• que quién yo pensaba que era la persona que 

habia ultimado al occiso ••• 

HON. JUEZ 1 

Se elimina taniliién. No puede declarar sobre eso, 

no e5tando presente el Doctor criado. Adelante. 

LIC. T01UUS RIVERA: 

P. ¿Testigo. usted recibió 105 documentos a tin de 

cuentas, o no los recibió? 
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R. Entonces ál, cuando llega el expediente, él lo 

empieza a hojear, me lo entrega a m!, él estaba haciendo 

otro tipo de trabajo en su mesa en ese IDOlIlento. Me entregó 

el expediente completo y me dijo: ·'Hira a ver ah! lo que 

crees que te haga falta.·' Yo le dije qua yo, Que se deseaba ••• , 

yo l. dije que se deseaba todo lo que fuera documentación 

páblica en ese expediente. Entonces él volvi6 a llamar a 

una persona, a un señor que estaba allí y el señor fue e 

hizo copia xerox casi del expediente completo, de los 

bocetos, de 105 demás reportes, etc., del certificado de 

defunci6n. Hizo copia xerox del expediente completo casi, 

me dijo que lo único que quedaba fuera era unO& ••• , inclu

sive, creo que había unas notas tomadas a mano, pEro que 

era casi el expediente completo. Entonces en el expediente 

hablan unas fotografías 8 x 10, blanco y negro, del occiso 

y '1 teniendo el expediente en la mano, me entrega las fotos. 

Ke las puse a ver. En ese momento él me pide de nuevo las 

fotos. ~e dice: PHira, dame las fotos y yo te voy a dar 

estos negativos. Tú me los traes manana." Le dije: -Ense

guida qu~ Gloria Gil los vea, yo se los devuelvo.~ Me 

entreg6 los negativos que estaban en un sobre amarillo y las 

copias del expediente, las copias xerox. Inclusive, pensando 

que el día anterior yo habia pagado por la6 copias xerox, 

le pregunté. "ooctor, ¿le debo algo por las copias?" y me 

dijo que no. Regresé a mi casa, le entregué varias copias 

de esas fotografías, se hicieron varias copias de esas 

fotografias. 

HON. JUEZ: 

Muy bien. Ya contest6 en cuanto a ••. 
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LIC. TORRES RIVERA: 

P. ¿Testigo, Quién hizo los duplicados o las 

copias de esas fotografías, usted? 

R. ¿Perdón? 

P. ,Usted fue quien hizo las copias de esas 

fotografías como fot6grafo? 

R. No. 

P. ¿Ouién las hizo? 

R. YO no sé a quién, a donde ella las mandó a hacer 

la8 copias. 

P. Testigo, ¿en este procedimiento a usted fue 

diligenciado un emplazamiento a nombre del Periódico La 

cr6nica, ° La cr6nica Inc. y/o a usted en su carácter indi

vidual. La comparesencia suya en la tarde de hoyes osten

tando la representaci6n de La Crónica Inc., o en su carácter 

individual? 

R. No, es en mi carácter individual. 

P. ,Testigo, usted conoce quién es Armando André? 

LIC. TOLEDO: 

Objeci6n. 

BON. JUF2: 

¿Cuál es la objeci6n? 

LIC. TOLEDO, 

,Cuál e6 la pertinencia de la pregunta? 

LIC. TORRES RIVERA, 

Nuestro testigo, le estamos haciendo una pregunta, 

que la conteste, si entiende. 

HON. JUEZ, 

Sin luaar la ob;eci6n. 
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LIC. TORRES RIVERA: 

P. ¿Le pregunto, testigo, si usted conoce a 

Armando Andr~? 

R. ¿A Armando André7 

P. sí, senor. 

R. ¿Si yo lo conozco personalmente? 

P. ¿Si sabe quién ea Armando André? 

R. lO si sé quién firma Armando Anaré? 

P. La preg-unta va dirigida en si conoce personal

mente a Armando André, si sabe quién es Armando André, 

o qui~n firma bajo el nombre de Armando Andr~. de las 

tres formas, testigo. 

R. Armando André es el ••• , uno de los seudónimos 

qua us~ Gloria Gil. 

P. ¿Le pregunto, testigo, si Gloria Gil además de 

ser la editora del Periódico La CrÓnica, del cual usted es 

agente residente e incorporador, a su vez es la directora 

de dicho órgano? 

R. Efectivam~nte. 

P. ¿O sea, que ostenta awbas capacidade~? 

R. 

HON. JUEZ: 

51, la verdad es que eso surge del EXhibit (2), el 

Peri6dico La cr6nica. Aparece como editora Gloria Gil, 

camo Director, Armando Andr', consejo Asesor, Guillermo 

Toledo ~iebla, Licenciado Guillermo Toledo. Miguel Lluis, 

DOctor Carlos Pifteiro del Cueto, Daniel Lage y Colabora

dores ESpeciales, Tomás Regalado, Elizabeth Chaviano, 

Samuel Dickens, Luis Fuente~, Milagros Mart1nez, fotos, 

Charlie PagAn. 
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¿Algunos de estos otros nombres son seudónimos 

tambi~n o es el senar André nada más, el nombre André 

nada ~s? 

R. No, es el seftor Andr'. 

P. El nombre André. Muy bien. 

R. Efectivamente. 

LIC. TORRES RIVERA: 

P. ¿Le pregunto, testigo, 6i usted al presente o 

en el pasado ha utilizado, mientras fue mie~~ro c~uo vice

director y como director del Periódico La Cr6nica, algdn 

seud6nimo y que en tal capacidad 6e desempeñara en dicha 

publicaci6n? 

LIC. TOLEDO: 

Vamos a objetar, Vuestro Honor, porque no vemos la 

pertinencia que tiene toda esta línea de pregunta5 para 

la cuesti6n envuelta en este caso. 

LIC. TORRES RIVERA I 

Vuestro Honor, en este caso el individuo, perd6n, 

al testigo se le está diligenciando y se le está deman

dando en su capacidad individual. Se le está demandando 

como agente residente de La crónica, y hasta hace un momento 

se le eotaba demandando a base de un alias. y nosotros, 

como parte de la solicitud que estamos haciendo en este 

proced~iento, queremos tener la precisión sobre si este 

testigo utiliza algún otro alias fuera de los que hasta 

ahora 8e han expresado. 

HON. JUE21 

Muy bien. Sería pertinente para los fines de ••• , si 

en su día se dicta una orden de injuction prel~inar o de 

1njuction permanente. Adelante, cont~ste. 
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LIC.� TOLEDO: 

Pero que ••• , Vuestro Honor, que le haga la pregunta 

directamente. au~ si utiliza aquí algún otro ••• 

HON. JUEZ e 

Esa fue la pregunta. 

LIC. TORRES RIVERA I 

P. Se le preguntó, testigo, ~i en el período que 

usted outenta la representaci6n de director o de vice-director, 

o ••• , sí, de vice-director del Periódico La CrÓnica, o al 

presente, utiliza o ha utilizado algún s~ud6nimo en su gestión 

proteBional o periodíBtica. 

R. Le dije previamente que no t~n90 ningún vínculo 

actualmente con La cr6nica ••• 

P.� ESa no es la pregunta••• 

R.� • •• y que ••. 

P.� • •• testigo. 

R.� Y que ••• 

P.� La pregunta ••• 

R. Y que el seudónimo que he usado es Antonio 

González Abreu, que es mi segundo apellido. 

P.� ¿Y le pregunto, .. na+--; f'Yn si ~~ utilizado en algún'-'----:;1-.� 
momento algún otro seud6nuuo? 

R.� No. 

P.� ¿Si utiliza en estos momentos algún otro seudónimo? 

R.� No. 

P.� Vuestro Honor, ¿m~ puede facilitar el EKhibit (2)? 

HO~.	 JUEZ, 

Adelante, alguacil. 
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LIC. TORRES RIVERA: 

P. ¿Testigo, tiene usted conocimiento de qué se 

hizo con las fotografías que usted le entregó a su se~ora 

esposa, directora y editora del Periódico La crónica? 

R. NO sé qué otra cosa ella pueda haber hecho con 

esas fotografías. Yo sé que las fotografías aparecieron 

en otro~ periódicos en EStados Unidos, y que también 

algunas otras p~rsona6 en su carácter personal tienen 

copia de esas fotogratías. 

P. ¿Usted en su c-rácter personal le preguntó a 

ella en alg6n momento cuál ha sido el destino de esas 

fotografías? 

R. Imaginese, eso fue hace más de un ai'\o, y como 

le aca~ de decir, esas fotos han aparecido en otros 

periódicos y otras personas han adquirido copias de ellas. 

P. ¿Testigo, una vez usted recibe la demanda como 

agente residente de La cr6nica, usted le entreg6 copia de 

esa demanda a la directora y editora del Periódico La 

cr6nica? 

R. ¿Que si yo le entregué a ella copia? 

P. Copia de la demanda y los documtmtos que se 

acompafiaron. 

R. No. ¿Con qué prop6sito? 

P. No. La pregunta la estoy haciendo yo, testigo. 

HON. JUEZ: 

Ya contest6, adelante. 

LIC. 'l'ORRES RIVERA s 

P. ¿Es decir, que la Sra. Gloria Gil al presente� 

no tiene conocimiento del contenido de la de¡nanda que 8e� 
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presentó en este caso, ni la orden de entredicho, perdón, 

de injuction preltminar expedida por el Honorable Juez, 

ni de cualquier otro documento que sea parte oficial del 

expediente ce este caso, y que haya sido entregado a ust~d 

como agente residente? 

R. Ella sabe que a mi ee me entregó una demanda y 

que yo esto::,r respondiendo por ella. 

P. ¿Está respondiendo por La cr6ni~~ ¡oc.? 

R. Ya le dije previamente que no. 

P. ¿Y le pregunto r testigo, si usted puso en 

conocimiento a la directora y editora del Periódico La 

Crónica lne., de los documentos que se han pre~H~ntado 

en este caso? 

R. Yo le aije que habia sido citado. 

P. ¿No le ha entregado copia de esos documentos? 

R. A ella personalmente r no. 

P. lO sea, que usted hasta el presente, los docu

mentos que l~ fueron diligenciados a usted cano agente 

residente de óicha corporación, los retiene? 

R. Efectivamente. 

RON. JUEZ: 

¿NO se los ha entregado a sus abogados?� 

~. No, yo les di copia a ell06 de la documentación.� 

P. Sería raro que viniera un abogado sin copias de ••• 

LIC. TORRES RIVERA : 

P. ¿Testigo, tiene usted conocimiento a través de 

qué mecanismo se ha contratado la representaci6n legal del 

PQri6dico La crónica en e~e procedimiento? 

LIC. TOLEDO: 

Objeción. 
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HON. JUEZ. 

Con lugar. 

LIC. TORRES RIVERA I 

P. Testigo, en su capacidad de agente residente de 

la corporación La Crónica Inc., ¿usted ha gestionado alguna 

representación legal, usted, por usted mismo, para que haga 

comparesencia en este procedimiento? 

R. ¿Perdón? 

P. ¿Que si usted como agente residente de La crónica 

Inc., ha gestionado alguna representaci6n legal para la 

corporación de la cual usted es agente resldente? 

R. Yo como••• , yo a nombre de La cr6nica, yo los 

pedí a nombre personal. 

P. ¿Usted entendi6 la pregunta? 

R. Que si yo los pedí a nombre de La cr6nica. 

P. No. La pregunta es si usted como agente residente 

de La Crónica Ine., ha gestionado alguna representaci6n legal 

para el Periódico La Crónica Inc., en este incidente? 

R. Yo personalmente, no. 

P. No tenernos más preguntas, Vuestro Honor. 

HON. JUi2: 

¿Alguna re-pregunta? 

LIC. TOLEDO. 

P. DOn Antonio, ¿usted vive con la Sra. Gloria Gil, 

viven juntos? 

R. S1, exactamente. 

P. ¿Viven en el mismo apartamento? 

R. EXactronente.I 

P. ¿Usted sabe si a ~lla le entregaron copia de� 

alguna demanda?� 
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R. No, a ella no le entregaron copia d.e nada. 

P. ¿La demanda se la entre9aron a quién, a usted? 

R. A mi, exactamente. 

P. ¿y usted le notificó a Gloria Gil de esta 

demanda, le mostró la demanda? 

R. Yo le dije a ella que 51, que era una demanda. 

P. No hay más nada. 

HON. JUEZ: 

S~ puede retirar el testigo, entonces. ¿Alguna otra 

prueba por la parte demandante? 

LIC. TORRES RIVERA: 

Vuestro Honor, en este momento queremos preti dltar como 

testigo adicional a la Sra. Pilar pérez, quien ya está jura

mentada. 

HON. JUEZ: 

Adelante. Para los efectos procesales, por si queda 

som8tido el asunto, ¿hay algún reparo de que las solicitudes 

de lnjuction preliminar y permanente se consoliden, o únicamente 

estamos dilucidando la de preliminar? El demandante. 

LIC. TOaam RIVERA: 

Ningún reparo, Vuestro Honor. 

HON. JUEZ I 

¿El demandado tiene objeción a que se consoliden ambas 

vistas? 

LIC. TOLEDO: 

¿Que 8e consoliden an~a6 ••• ? 

HON. JUEZ I 

Injuction preliminar y permanente, según lo autoriza 

la Regla 57. 
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LIC.� TOLEDO I 

No tenenlOS ninguna objeci6n. 

HOlJ.� JUEZ a 

Hágase constar. 

LIC.� TORRES RIVERA a 

Con la Venia del Tribunal y con el mayor ••• 

HON. JUEZ: 

En cuanto al demandado, a los demandados aquí repre

sentados. 

DEFENSA: 

Ningún reparo. 

HON. JUE:ZI 

En cuanto al DOctor criado luego, pues. se solicitará 

el remedio pertinente por los demandantes. si lo entienden 

necesario. Adelante. 

LIC. TORRES RIVERA 1 

Con� la Venia del Tribunal y con el mayor respeto. 

DECLARACION JURADA PRESTADA ~ ~ T~'rlGO. 

PILAR PERE'? VDA. De ~lUi~IZ,;;",;;;;=-- -~;;..;.;;;.;-

P. Testigo. en voz alta y clara. contestando las 

preguntas que se le formulen. favor de contestar las mismafi 

dirigi'ndose al 8e~or Juez. ¿Su nombre completo? 

R.� Pilar pérez Vda. de Mu~iz. 

P.� ¿conoció usted al joven carlos Mu~iz Varela? 

R.� s1. 

P.� len qu~ calidad le conoció? 

R.� Era mi esposo. 

P.� ¿Cuándo y dónde contrajeron matrimonio? 
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R. El 23 de enero de 1972. 

P. ¿Le pregunto, testigo, si en dicho matrimonio 

procrearon hijos? 

R. Sí. 

P. ¿cuántos? El nombre y la,~ edades. 

R. 008 ni~os, el mayor, carlos Muñiz, diez a~06 

y la menor, Yamaira Muniz, cinco uños. 

P. ¿Le pregunto, testigo, si tiene usted conocUniento 

de los hechos que tuvieron como consecuencia el fallecimiento 

de su espoSO? 

R. si. 

P. ¿Tiene conocimiento a causa de qué consecuencia 

falleció? 

R. si. 

P. ¿De qué falleció? 

R. De ••• , como consecuencia de disparos. 

P. ¿En qu' fecha falleci6 Don Carlos Muniz Varela? 

R. El falleció el 30 de abril. 

P. ¿Tiene usted conocimiento de cuándo-fueron hechos 

los disparos a que usted hace refer~ncia? 

R. El 28 de abril de 1979. 

P. Le pregunto, testigo, ¿si usted ••• , del periodo 

comprendido del día 28 al dla 30, tuvo usted la oportunidad 

de ver a su esposo? 

R. Perdóneme. 

P. ¿Que si en el período comprendido del día 28 al 

día 30 de abril, del año 1979, usted tuvo la oportunidad de 

ver a su é'sPOSO? 

R. si. 

P. ¿Dónde le vio? 
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R. En mi casa. 

P. Con posterioridad a los eventob ocurridos .•• 

R. Ah, perd6name, no entendí la pregunta ••• 

P. ... dÓnde lo vio:' 

R. ... del 28 al 30? 

P. Sí. 

R. Bueno. lo v! en Sala de Emergencia en Centro 

Mádico, en el Hospital. 

P. ¿Bajo qué condiciones le vio usted? 

R. ¿Bajo qu' condiciones? 

P. Sí. 

R. Bueno, lo ví con heridas, lo ll€vaban para ••• , 

lo iban a someter a la Sala de Operacioneb. 

P. Vamos a pedir que se nos facilite el EXhibit (2) 

Y el EXhibit (3). Vuestro H~>nor. 

HObl. JUEZ a 

¿Para la testigo o para usted? 

LIC. TORRES aIVERAa 

Par'a nosotros. 

P. Testigo, con relación al documento que aparece 

marcado como &rtlibit (3), le voy a p~dir, por favor, que 

examine la portada y la página 10 del mismo, y con relación 

al documento que aparece marcado cmno EXhibit (2), voy a 

pedir que examine la página 4, si me hace el favor. 

R. El primer EXhibit tiene una foto de mi esposo. 

Esta no la había visto, y del otro exhibit, también son unas 

fotos de mi esposo. 

P. ¿Le pregunto, testigo, si usted ha autori~ado en 

alguna ocasi6n la publicación o circulación de.eae tipo de 

fot09raf!a? 
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R., No, seftor. 

P. ¿Le pregunto, testigo, qu~ impacto ha tenido, 

si alguno, al presente el usted habar observado tales 

fotografías? 

R. Ha, j~uáa yo había visto a mi esposo en esas 

fotos así. NO, todo el tiempo yo lo ví en el hospital, 

vendado, con máquinas encLma, o sea, muy distinto a como 

estA en esaB fotos. 

P. ¿Le pregunto, testigo, si dentro de lo que es 

su familia inmediata. que son los dos hijos a los cuales 

usted ha hecho referencia. en alguna ocasión ellos habían 

o han visto ese tipo de fotografía8? 

R. No, señor. me he cuidado de que no las vean. 

P. ¿cómo se sintió usted al examinar esas fotografías, 

testigo? 

R. Bueno, me sentí bien tmpresionada y me causó mucha 

angustia cuando yo las ví. 

P. No tenemos más preguntas. 

801\1. JUEZ: 

El campanero había anunciado que iba a utilizar la 

dama como testigo. ¿Va ••• ? 

LIC. TOLEDO I 

1l10. 

HaN. JUEZ & 

f •• Procesalmente ••• 

LIC. TOLEDO & 

No como testigo, vamos a hacer el contrainterrogatorio. 
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HON. JUEZz 

Va a hacer el contrainterrogatorio, para aclarar el 

récord. Pues, adelante. 

LIC. TOLEDOs 

P. ~oña Pilar, desde el 28 de abril del '69 en que 

ocurren los hechos donde está envuelto su esposo, de ~sa 

fecha en adelante, ¿en algún m~aento usted ha continuado o 

ha aparecido en publicaciones? 

LIC. NIGAGLIONI: 

Objeci6n, Vuestro Honor, no es parte del directo. 

HON. JUEl & 

con lugar. 

Tl:STIGOs 

R. No entiendo la pregunta. 

HON. JUEZ: 

No tiene que contestarla. 

LIC. TOLEDO: 

Vuestro Honor, uespuéu que se presente el contrainte

rrogatorio, vamos a traerla como testigo LUt~stro. 

HON. JUEZ. 

procesalmente, pues, entonces resolveremos. Adelante. 

En este momento, pues, es contrainterrogatorio. 

LIC. TOLEDO 1 

P. ¿En qu~ fecha es que ocurren los hechos? 

LIC. TORas) RIVERA, 

Repetitiva, porque ya está establecido por vis del 

directo, Vuestro Honor. 

HON. JUEZ, 

Está en la repregunta. 
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TfSTlGOa 

R. El 28 es el atentado y muere el 30 de abril. 

P. ¿Para esa fecha, OO~a Pilar, usted estaba casada 

con el se~or Nuniz? 

R. Sí, seriar. 

P. ¿Para esa fecha, DOria pilar, estaba separada del 

aei'ior Nufliz? 

R. No, señDr. 

P. ¿Vivían junto~( 

R. Vivíamos junto~. 

P. ¿Dónde viv1an? 

R. Si mal no recuerdo, ~n ~l Cono~uinio Jar¿ines óe 

San Francisco, el apartamento 413. 

P. ¿Yen la actualidad dónde usted reside? 

R. En 108 mismos condominios ••• 

P. ¿En el mismo condominio? 

R. ... En el 903, del D. 

P. Apartamento 903. ¿A preguntas del compat'1ero 

usted dice que cUimdo usted ••• , o\..:urren 105 hechos, usted 

vio a su espo~o en la Sala de Emergencia d~l Centro Médico? 

R., sí, señor. 

P. ¿cómo lo vio, e~taba herido? 

R. Ya lo llevaban para Sala ue OV~racion~b, lo 

llevaban vendado. 

P. ¿Lo llevaban vendado? 

R. Con muchas máquinas encima fue c<xno lo ví . 

P. ¿Se le veían la2:i heridas en t:se nlomento? 

R. No, señor. 

P. ¿Estaba hinchado: 

R. No, en ese momento, no. 



- 58 

P. lUsted dice que ni sus hijos ni usted han visto 

las fotos reproducidas por el Periódico La Crónica, perdón, 

ni sus hijos ni sus familiares, pero usted sí las ha visto? 

LIC. TORRES RIVERA I 

La pregunta que S;! le formulÓ fue en cuanto a los 

hijos, Vuestro Honor. 

80H. JUEZ • 

Est& en la repregunta, pero sí es correcto, parte de 

una premisa equivocada, ella habló de loe hijos, no de ••• 

LIC. TOLEDO: 

Habló de los hijos, Vuestro Honor, hab16 de la familia. 

TESTIGOs 

R. No, hablé de mis hijos nada más. 

HON. JUEZ. 

Muy bien, pues, se aclara ahora en este momento, ¿la 

familia lo ha visto? 

LIC. TOLEDOs 

P.� lO sea, la f~nilia lo ha visto, las fotos? 

HON.� JUEZ s 

Si es que hay otro familiares. 

T~TlGO: 

R. Bueno, mi suegra sí las na visto, que tenga 

conocimiento yo, dentro de lo que se considera mi familia. 

LIC. TOLEDOs 

P. lY usted cuándo fue que la vio por primera vez? 

R. No recuerdo exact~nente la fecha, pero fue, más 

o menos, yo diría Que una semana después que se publica la 

edici6n. No tengo clara la ••• 

P.� lUna semana despuéb que se publica ••. ? 
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R. No tengo clara la fecha. 

P. Mire, el primer peri6dico, creo que es el 

EXhibit (3), se public6 en abril del '84. ¿usted la vio 

la primera semana? 

R. No, ésta la vine a ver ya cuando ~&taba con mi 

abogado,' no la había visto. 

P. ¿y la primera, de abril d~l '847 

R. lUsteu se refi~re a ésta? 

P. sI. 

R. kas o menos, yo diría que para esa aliama fecha, 

no tengo muy claro••• 

P. ¿para abril cel '84 la vio? 

R. No tengo muy claro la ••• 

P. ¿y cuando usted vio etia p1.·iui~ra Vt;:4' la foto, para 

abril del '84, usted fue a ver a su abogado t:ntonces? 

R. Exacto. 

P. lInmediatanlCnte? 

R. Yo dirla que al otro dla de verla. 

P. lAl otro día? 

R. sI. 

HON. JUEZ. 

Bien, se refería al Exhibit (3), de abril del '04. 

Adelantfi .• 

LIC. TOLEDO I 

P. ¿Usted fue a ver al otro día a BU abogado? 

R. creo que si, no estoy lnuy st:gura. 

P. ¿Y quá pas6 debpués, su abogado no radicó 

una carta ••• 



LIC.� TORRES RIVERA: 

Objeci6n. 

BOH.� JUEZ: 

Con lugar. 

LIC. TOLEDO: 

P.� ¿usted fue en abril a ver a su abogado? 

R.� sl. 

P.� ¿por primera vez? 

R. Ya le dije Que no me acordaba el mes, si fue en 

abril, pero que yo sé que ful a ver a mi abogado. 

P.� ¿A raíz de que saliera la príalera publicación? 

LIC. TORRE:) RIVERA: 

Objeci6n, la misDla pregunta. 

LIC. TOLEDO: 

P.� ¿y le dijo a 81 abogado que radicara una demanda. 

LIC. TOR,RES RIVERA: 

Objeción. 

HON. JUEZ: 

Con lugar la objeci6n. 

LIC. TOLEDO: 

P. ¿Testigo, sabe usted por qué se esper6 hasta 

este mes de octubre ••• 

LIC. TORRES RIVERA: 

Objeci6n. 

LIC. TOLEDOs 

P.� • • • para radicar la demanda? 

HON.� JUE2I 

Con lugar la objeción. 
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LIC. TOLEDO. 

Vuestro Honor. es pertinente. porque si ella dice 

Que estaba tan afectada por eso. por qué no radicó en el 

mismo momento ••• 

LIC. TORRES RIVERA; 

Se sostiene la objeción. Vuestro Honor. 

HOl1l. JUEZ. 

Surge del expediente la fecha en que se radicó. el 

Tribunal llegará a sus propias conclucioneB. 

LIC. TOLEDO I 

vuestro Honor. ¿podemos entonces ~hora pedir que nos 

permita interrogarla como testigo nuestro? Vamos a acabar 

con el contrainterrogatorio. 

HON. JUEZ: 

MUy bien. ¿NO hay más testigo~ de la parte demandante? 

LIC. NlGAGLIONI. 

No hay más testigos. Vuestro Hunor. 

HON. JUEZ. 

¿Algán interrogatorio breve? 

LIC. TOLEOO. 

sí. es breve. Vuestro Honor. 

HaN. JUEZ~ 

Adelante. 

LIC. TOLEDO: 

P. tTestigo, a raíz de la muerte de su esposo, de su 

esposo, ~n ese momento uóted hizo declaraciones a la prensa?
I 

R. No. señor. 

P. ¿Pooteriormente ha hecho (;eclaraciones a la 

Prensa? 
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LIC. NIGAGLIONlz 

Objeción. Vuestro Honor. cuestión de relevancia. 

HON. JUEZz 

Fundamento. 

LIC. NIGAGLIONIa 

No es relevante a la controversia. 

LIC. SERGIO RAMOS: 

sí. con la venia del Tribunal. Esa prEgunta es sumamente 

relevante a la controversia. debido a que existe aquí un 

planteamiento de interés público en las fotos que alega esta 

s3~~4a. la testigo. pilar Vda. de Mu~iz. por lo tanto. nosotros 

solicitamos al Tribunal que se nos permita esa línea de interro

gatorio. 

HON. JU~, 

¿Cu'l es la relevancia? 

LIC. SERGIO RAMOSa 

La relevancia estriba. Vuestro Honor, esa linea de 

preguntas va orientada a establecer el carácter público de 

••ta controversia. EStá orientada a establecer. en acición 

a eso. el carácter de figura pública que tiene, tanto la se~ra 

testigo, y el occiso. el Sr. carlos Nu~iz. 

LIC. TORRES RIVERA z 

Vuestro Honor, la determinación sobre figura pública 

la ha establecido el Tribunal Supremo en El caso ue Pepito 

Torres y en el caso de Edwin Olivero, donde se establece que 

la relevancia en cu~nto a figura pública para este tipo de 

controversia está ligado a posicicnGó electivas. De hecho. 

las controversias en esos casos, se pretendía establecer el 

concepto figura pUblica a la luz de las disposiciones sobre 

libertad de prensa. bajo la alegación de que eran personas 
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conocidas en la comunidad bajo distintas instancias. Y el 

Tribunal Supre~o••• , 6e restringi6 el marco de lo que era 

figura pública. 

HON. JUEZ: 

Hay un caso más directo, compañero. El caso de Colón 

va. Romero Barce16. Dice que el asesinato de una persona no 

convierte a 'sta ni a sus familiares en figura pública dentro 

del alcance de dicha decisi6n. 

LIC. TOL.E.DO: 

Vuestro Honor, vamos a pedir al Tribunal, teníamos 

pensado y tenemos pensa,~o una vez que terh1inemo~~ con la 

testigo, 8i los compañ(ro[; no tienen más tt.sti(jo:.;, pedir la 

desestimación de est~ caso, y ah! {b~uos a diticutir ••• , y la 

diferencia del caso de Colón vs. Barceló. 

En el caso de Col6n V5. Barcel6, Vuu;tro Honor, no 

estaba envuelto un periÓdico, no estaba envuelta la prensa. 

O sea, que los hechos del caso de Barcel6 son identificables 

de lo que tenemos hoy en día aquí en este caso. 

LIC. NIGAGLIOblI: 

Vuestro Honor, el plante&niento••• 

HObl. JUEZ, 

sí, pero actua~Qente lo que tengo Que résolver en este 

momento es si es relevante o no esta parte del interrogatorio. 

LIC. TOLEDO: 

Vuestro Honor, en viBta de que vamos a hacer un plantea

miento de esa naturaleza y VéUnQH <1 basarnos en la Cuesti6n 

de Figura P6blica y de lo que es una figura pública, y de lo 

que es un hecho p'Ciblico y vamos a demostrarle al Tribunal por 

qué eeo es as{_ en nuestra argumentaci6n de dereclw y ••• , 
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citándole los casos del Tribunal Supremo de EStados unidos 

y los casos de Puerto Rico que aplican, pues, necesitamos 

probar que esta 8e~ora y los hechos, son hechos públicos, y 

Que su esposo era una figura pública también. 

LIC.. TORRES RIVERA. 

Vuestro Honor, pero para todos los efectos, aquí lo 

que s& está discutiendo es la circulación de una fotografía 

que son tomadas, no como documento públi~~, b~no CQWO un 

documento confidencial del Instituto de Me(~icina Forense .. 

Yeso es lo que 6e está ventilan~o aquí, la controversia en 

cuanto a ese extremo.. O 5~a, aquí no hay qu~ entrar en 

pasar juicio sobre si la den~ndante es o no figura pública 

para fines d~l procedimiento que tenemos. 

LIC. TOLEDO. 

Vuestro Honor, aquí hay un ataque directo a la prensa .. 

LIC .. NIGAGLIONI: 

No, Vuebtro Honor. 

LIC .. TOLEDOz 

Aquí hay un ataque directo a la LiL~r~ad de prensa. 

Sencillamente aquí, s610 que se está plant~ando a trav4a 

de un injuction, es una c~nsura previa. Que está prohibido 

por la primera Enmienda a la constitución de los ~tados 

Unidos y la constituciÓn del E.L.. A. Y para efectos de 

nosotros poder argumentar post~riorwente, ten~moa que demos

trar que esta senora es una figura pdblica, yue ha hecho 

declaraciones pdblicaa y que aqu! hay un interés pÜblico 

envuelto en este caso. 
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LIC. NIGAGLIONI: 

Vuestro Honor, ¿si me p~rmite? 

nON. JUEZ: 

sí. 

LIC. NIGAGLIONI: 

Con re~pecto al último planteamiento. Lo que se está 

adjudicando de inmediato es si esas fotografías son parte de 

un rácord público o son docwnento8 confidenciales. La prueba 

ha tendido a establecer Que son documentos confidenciales. No 

ha habido prueba en contrario. Lo qua 5~ ~~tá solicitando ea 

que tisaü fotografías y la8 copias ue esas fotografías que se 

han hecho" se le devutllvan u su le';lltiruo dUl;ÜO, Qua es el 

Instituto de Medicina Forense, y hemo~ solicitado que se pongan 

bajo la ~ustodia del Tribunal. E~o es reaLu~nte de lo que 

se trata el injuction preliminar y perluan¡;nlc rlue est¡unos 

ventilando. Y para eso nadie está tiolicit(,H1.(~O qUI;i se dicte 

una orden ~rohibi~ndolc publicar en ~l futuro. ~tamos 

conscientes de que no podemos solicitar tal cosa. Lo que 81 

podemos solicitar es que se nos devuelva todo lo que nos 

corr~:3ponc1e. Y evidenteInente si no lo posee, porque no lo 

d~ben poseer, no lo puecen publicar. 

LIC. 'l'OLEOO : 

Nosotros quere¡uo6 saber si (;1 cOlllpói\l::;rO está aswniendo 

la posici6n también de la parte demandante en este caso, o de 

la universidad de Puerto Rico. 

LIC. NIGAGLIONI: 

Esa es la posición ce la universicdC de Pu~rto Rico, que 

, 
coincide con la parte cemandante. Vuebtro Honor. 
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HON. JUEZ: 

Sí, claro. porque como cuesti6n de ley de evidencia, 

se permite la pregunta entonces, sin resolver obviamente 

el planteamiento general. 

LIC. TOLEDO: 

P. lTestigo, usted ha hecho declaraciones a la prensa 

sobre el caso de su esposo? 

R. No me acuerdo si para ••• , a raíz del asesinato, 

de la muerte de ~l, hice algunas declaracione~ a la Prensa, 

pero creo que no, porque no estaba en con, i.t.:iones en aquellos 

momentos para dar declaraciones a la prenaa. 

P. En aquellos momentos no hizo declaracioll~f' a la 

Prensa. lY le pregunto si posteriormente hizo d~claraciones 

a la Prenaa? 

R. No, sefior. 

P. l~unca ha hecho declaraciones a la Prensa? 

R. Que yo tenga ••• , que yo me acuerde, yo creo que no. 

P. ¿Ah, mire a ver si usted ha participado en conferencias 

de Prensa aqu1 en Puerto Rico en relaci6n con ese hecho? 

R. Bueno, he participado s1, se ha participado en una 

declaraci6n de prensa con relación a las investigaciones del 

caso, pero que haya dado declaraciones pdblicas a la Prensa 

8n esos momentos, no. 

P. ¿Usted nunca ha dado declaraciones públicas a 

la Prensa? ¿Mire, usted nunca ha salido en periódicos ••• ? 

LIC. TORR&S RIVERA I 

Con el permiso del compañero. Con el permiso del 

comparlero. Que conate de parte nuestra la objeción continua 

a esta linea de interrogatorio. Entendemos que el Tribunal 



sostuvo el que ae hiciera la pregunta especIfica, que fue 

objetada por nonotrOti en a~uella instancia. P~ro nosotros 

manteneu.os una objeci6n continua a aquellas que hayan acon

tecido con posterioridad a esa primera que el Tribunal 

sostuvo. 

HOl\l.� JUEZ; 

Hágase constar. Adelante. 

LIC. 'l'OL~O; 

P. ¿Le pregwlto si posteL'ior, re¡Ji~:o la prügunta, ai 

posterior a la muerte de BU espotio, usted ha hecho declara

cion~s a la l.Jl,'enbaí' 

R.� No, no, no h¿ hc.;;ho dldclal:al..:ion~;;.. a la Pr-=nsa. 

P.� ¿Perd6n~) 

R.� No las he hacho. 

P.� ¿Ha las ha hecho;; 

HON.� JUl:':Z : 

A lo~ aboyados, ~n prhuera instancia. ¿Son muchas, 

muchos docwnento~( 

LIC.� TOLEDO: 

Son cOUtO tres. 

P. ¿Rto:conoce el dOCULIlt::nto qUE se le está 1OOstrando? 

LIC. TOR~ RIVBRAs 

Con 'él perjUi~o del coo..pañe.ro, e,:;¡tamo¡;) todavía eXalllinando 

el docum~nto, lo~ documentos que t:l compañero nos ha entreg&do, 

y p~Jir1awob -:1\,&(;, por lo 111~n05 ••• 

HCIS. JUEZ s 

lo!uy bien, muy bl€:n. Para finE:t:. ce Ibgular los trámites, 

¿Cuánto tit:mpo le falta al cOl~¡pafier() ~n su interrogatoriO'jl 

LIC.� 'l~LEDOI 

Entt-udeJ.uos que alrededor ce d i~z o quince minutos. 
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HON. JUEZ! 

lY ha anunciado que argumentará una mociÓn de ••. ?: 

LIC. TOLEDO! 

Tenemos una argwllentaci6n a los efectos de qut:= hay un 

ataqu~ aquí a la Libertad de Prensa. 

HON. JUEZ! 

l)ueno. técnicamente no sería una moción de desesti

mación bajo la Regla 39, porque ya ha presentado prueba 

sobre los méritos del caso. ¿Los abogados tendrían algún 

problema de continuar la vista mal'iana a lab nueve? 

LIC. TOLEDO, 

Yo no tengo objeción ninguna. 

RON. JUEZ: 

¿Serian los mismos tea ••• ? 

LIC. TORRES RIVERA I 

El campanero ha señalado que le faltan como diuz 

minutos. 

RON. JUEZt 

sí, pero hay más argumentación, etc. 

LIC. NlGAGLIONI: 

Creo Que ya ha señalado el tenor de la argum~ntaci6n, 

Vuestro Honor, supongo que es corta también. 

LIC. TOLEDOs 

P. ¿Usted reconoce el documento que se le mostr6? 

R. Si, sefior. 

P. ¿Alll apar~c~n un~8 declaraciones suyas al 

Periódico Claridad? 

R. 51, senor. 

P. ¿usted reconoce que usted hizo estas declaraciones? 



R. Esa fue una conversación que sostuvimos, este ••• 

HON. JUEZ, 

¿Qué contestó, perd6n? 

TESTIGO: 

Que si. 

LIC. TOLEDO, 

aue,si reconoce que hizo esas declaraciones al 

Periódico Claridad, fue la pregunta. 

R. Esa fue una conversación que sostuvimos, la persona ••• , 

que no veo el nombre de ella aquí, y yo. 

P. lY usted sabia que e~a conversación Balió publicada 

en Claridad? 

R. Bueno, 51, porque yo despu~s la leí. 

P. ¿usted la leyó? 

R. Después 51. 

P. ¿Entonces usted ha hecho declaraciones públicas 

posteriormente a la muerte oe su esposo? 

R. No consideré que eso fuera una declaración 

póblicB. 

P. ¿Usted no considera que sali6 en los peri6dicos, 

que salir en los peri6dicos no es una declaraci6n pública, 

haciendo comentarios? 

R. No. 

HON. JUEZ. 

Eso es lo que ella considera. Adelante. 

LIC. TOLEDO. 

P. lEn alq6n otro sitio que usted haya salido, o haya 

aido fotografiada, en la prensa, en los periódicos, en revistas? 

R. Desconozco. 
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BON. JUEZ, 

Adelante. 

R. Bueno. aquí lo que yo veo es un reporte de 

Cuba Internacional, de mayo de 1982. 

LIC. TOLEDO: 

P. ,Usted reconoce la foto esa que aparece en 

la revista Cuba IntEtrllacional. ti~ m?~·c ¿'i::l ti). es laI 

foto suya? 

R. sí. 

P. ¿y la declaración o declaraciones qUb t~y en 

esas revist~s son suyas? 

R. Sí. esa& declaraciones son mías. 

P. ¿Entonces usted l~ ha hecho d~claraciones a la 

prenaa sobre ese caso? 

R. No. yo no considero que eso para mi sea una 

declaraci6n a la Vr~n~a. 

HON. JUlfl % 

lC6mo se llaula el periódico? 

LIC. TOLEDOs 

Cuba Internacional. 3983. Ah! junto a las revistas ••• 

HON. JUEZ: 

¿Ese periódico ae publica dónde? 

LIC. TOLEDOs 

En Cuba. 

HON. JUE"¿ s 

Adelante. 

LIC. TOLEDOs 

y, Vuestro Henor, tit?ne circulación internacional y/o 

Puerto Rico. 
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LIC. 'l'ORRES RIVERA & 

Eso va a tener el compafttro que traer. quizás algún 

funcionario cubano para que lo eatablesca. 

HON. JUEZ. 

Una vez llegue eso. se re50lverá. Aoelante. 

LIC. TOLEDO: 

La Regla 79-G de hvidencia. permite la presentación 

directa. 

HON. JU~: 

Nada que resolver. Adelante. 

LIC. TOLEDO: 

P. ¿Usted reconoce esas declaraciont::s como suyas" 

R. 51. 

P. Ajá. ¿y usted ha hecho alguna ct.claraci6n pura 

a196n libro. mire a vt:r, p~ra algún libro qu~ bt:: haya 

publicado en Cubar para el libro "Por qu~, carlob N usted• 

no hizo declaróciones en ~~~ liLrv? 

R. No tengo relaciones con e~e libro. 

P. ¿No tiene relaciones con ~se libro? 

R. No. 

P. ¿usted no ha leído ese libro: 

R. Sí. lo he leido. 

P. ,y el nombre suyo no aparece ah!? 

R. Bueno, aparecerá como la viuda d~ Carlo~ Muñiz, 

pero qua tenga yo una relaci6n directil con el libro, no la 

tengo. 

P., ¿y el autor d~ ~5€ libro no la entr~vist6 a 

usted en relación con e~e caso~' 

k. ~C. ellos a mi no me ban hecho ninguUé:l €lltI~vi~ta 

de t.:S{: ••• 
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P.� ¿lIIo le hizo en.trevili~ta7 

R. Que yo recuerde ••• 

Está ah1 también en la copia que ella tiene. 

P.� Lea la página 4J, ahora. Lea la págir~ 41. 

R.� s1. Ahí dice la forlna en que yo conocí a Carlos. 

P. Anjá. lY eso era una entrevista que le estaban 

haciendo a usted ah1. verdad? 

R. Pero d~sconozco que haya sido. eh •••• no sé. 

O sea. no me acuerdo en esto~ momentos si e~a entrevista 

fue realizada. y si me la hizo. en realida~ no me acu~r~o. 

P. ¿usted dice ahí. "yO conocí ;;i Carlos en abril 

del 172. en algunas fiestas patronales en el pUf.,blo de 

Guaynabo?" 

R.� 51. 

P. .. ~tablecimo5 una buena. relaci6n oe and.gol!> y 

trabajamos junto~ durante todo ese af\o en la propaganda 

política cel Partido Independentista Puertorriqueño, en 

Guaynabo. l' 

R.� sí. 

P.� ¿Usted se recuerda haber hecho 8sas declaraciones? 

R. Yo acuerdo haberlas hecho. A quién yo se las 

hice, es lo que no me acuerdo. O sea, no s~ si fue en 

realidad al que usted S8 está haciendo referencia, al ••• , 

al autor del libro. 

P.� Anjá. ¿Usted ha estado ~n Cuba? 

R.� Sí. yo he estado en Cuba. 

P.� ¿Cuántas vecüs ha estado en Cuba? 

LIC.� '1'ORRE5 RIVERA: 

ESO es impertinente, Vueijtro Honor. O 6ea, eso es 
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inmaterial y es irrelevante. 

HON. JUEZ. 

Con lugar. 

LIC. TOLEDO. 

P. ¿La entrevista se la hicieron ~n euLa? 

HON. JUEZ. 

Con lugar. 

LIC. TOL~O: 

P. Testigo, en relaci6n con su esposo. ¿El perte

necía a algún wovirnitnto político? 

LIC. TORRES RIVERA, 

La misma objeci6n. Vuestro Honor. Aquí lo que se 

está discutiendo es una solicitud oe injuction, que está 

concebi~a ahora como injuction permanente, y tiene que ver 

con la circulación de unas fotografías. Aqu! no se está 

entrando a discutir la afiliaci6n política o el historial 

político de ningün ciudadano. 

LIC.� SERGIO RAMOS, 

VU6:Sstro Honor, la pregunta va orientada en la lllÍsma 

dirección, que la pregunta que le hab!&u06 hecho, la 

l!np-a� de interrogatorio QUt1 le habíamos hecho aquí a la 

testigo. t~ el senticto de establecer que el occiso, objeto 

de las fotos que son de esta controversia, es una figura 

pdblica. Por su carácter de figura pública, necesariamente 

hay� un inter~s público en be hechos acahecidos con entorno 

a esta persona. 

tIC.� TORR~ RIVERA I 

Píjese, Vuestro Honor ••• 
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LIC. SERGIO RAMOSa 

y, por lo tanto, y por lo tanto. se deriva de ella 

la protecci6n constitucional que tiene la Prensa, que en 

este caso es objeto del ataque por esta de¡nanda. Por 

lo tanto, esa línea de interrogatorio nos es t~ubiln nece

saria para establecer el carácter de figura pública que 

tenía el occiso y el interés público que hay en el ••• , 

eh, los acontecimientos uel OCCibO y la muerte del Sr. Carlos 

Mui'\iz. 

HON. JUEZ a 

MUY bien, pues ••• 

LIC. TOlUUS RIVERA: 

Fíjese, Vuestro Honor. Ni siquiera aquí está, de 

parte n~estra, en diticuaión sobre si al occiso se le tomaron 

fotogra f 1as, s i a la demandante se le han tomacio r otoc.jra f las. 

Nosotros aquí lo que hemos traído es una controversia con 

relaci6n a determinado tipo de fotografías en particular, 

que fueton sustraíJar; ce un lugar y que be ebtán circulando, 

y que son documentos confidenciales que nunca debieron 

haber circulado. 

si el companero lo que desoa es establ~cer por vía de 

prueba que al occiso se le tomaron fotograiía6, hasta le 

ofrecemos esa estipulación, que se le sacaron fotografías. 

Pero nosotros aquí tenemos unas fotograflas, que son la6 

que hemos traído con objtto de eota controversia en el caso 

y sobre esa ea que debe girar aquí la diDcusi6n. 

HObl. JUEZ. 

Pero, o sea, pero por lo menos tenía, tiene, podría 

tener efecto la orden solicitada de una cenbura previa. 
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El Tribunal necesitztr{a examinar la ••• , re examinar 

la jurisprudencia a esos efectos. Así qu~ resolverá la 

objeción mañana a las nueve, si no hay objeción de los 

abogados. 

ABOGADOS: 

Ninguna, Vuestro Honor. 

HON.� JUEZ & 

Pues,� receso hasta mañana. 

SESION DEL DlA 4 DE OCTUbRE DE ] 984 

HON.� ·IUEZ& 

Llámese el caso. 

SRA.� SECRl:.'TARIA : 

(proc~de a llamar el caso) 

HON.� JUEZ: 

Los abCXJados, favor de identific,u:ti~. 

LIC.� TO~ RIV~U\: 

Para finc6 ce id~ntific~ci6n: Alej~nü~o 'rorres Rivera 

en uniÓn del corupai\ero José Carr~ras, r~presentando el� 

inter's de la parte demandante.� 

LIC. NIGAGLIONI:� 

Buenos dlas, Vuestro Honor. Rubén Nigaglicni 

conjuntamente con el Lic. Joseph Lopr~sti, en represen

taci6n de la Universicaa de Puerto Rico. 

LIC. TOLEDO I 

MUY buenos días, Vuestro Honor. El Lic. Guillermo 

Toledo, reprt.:Qentalnos a los co-dem:tndado8 La Crónica Ine. 

y .Anto~io de la Cova o Antonio GOn~ález. t:statnOB listos. 
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Muy bien. Para los fines del ruling que tenía que 

emitir el Tribunal, el Tribunal entiende que para los 

efectos del injuction solicita¿o por la parte d~mandante 

y por la Universidad de Puerto Rico, s~ría relevant~ 

prueba sobre si Carlos Mu~Hz Varela era o no Uüd figura 

pública, visto lo retiuülto en t;1 caso ue hponte !J!artínez 

vs. Lugo, del Tomo JOO, il L.~ pá~ina 282, e~.lJcclficament€ 

la página 293 y lo reau(.:lto en co16n VE. Romero Barce16, 

del 'l'omo 112, a la página 573. 

Claro ebtá, que el Tribunal entienue que hay unas 

variaciones bobre el concepto para los fincti de emitirse 

un injuction y para los fines de la demanc;a de daños y 

perjuicios. 

AS! que se perndtirá a la parte demandada prest:ntar 

prueba sobre :>i el Sr. l'<luniz Varela era o no una figura 

pública. 

Ahora bien, la duda del Tribunal sobre la cual 

necesito orientaci6n, es si esta prueba pu~(ie ser presen

tada a través de la testigo O si d~be ser otro medio de 

prueba. lEl compa~ero abogado de la parte demandada 

tiene otro medio de prueba para establecer la ••• , el 

concepto, la calidad de figura pública, o necesariamente 

tiene que ~er a través de la viuda? 

LIC. TOLEOO: 

Vuestro Honor, no necesariamente tiene que ser a 

trav's de la viuda, porque a través de la Regla 79-G de 

Evidencia, podemos pr~sentar los periódicos directamente, 

que son pruebas directaB. sin que Q~ necesit-: la prueba 
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estrínseca sobre ld aub::L1ticaci6n de docum~ntos. 

HON. JUEZ: 

¿aaLría alg~n rep~ro de la parte demandante? 

LIC. NIGAGLIONI. 

Ninguno, VUt;:stro Honor. 

HüN. JUEZ: 

NUY bien, puet:i, pr~o.éntese esa prueba entonces. 

LIC. 'l'GLEDO: 

Nosotros tt:nemos origiIlalt:;~ y tt:.:nemos las copias 

de €:bOt:ó or iginalet.. Si Id pal:tt:l (Ít:ruanuante quiere 

iat:ntificarlol:i, idtm,tiiica.r los originales, que se 

preeent¡;;n la& copias, como ellos pre:tieran, así los 

presentare~ús al ..• 

LIC. NJ;GAGLlúNI: 

Vuestro Honor, que se pre:ienten las COpidL> t.;H 

bloque. 

UO~. JUE2.: 

~uy bien. Y la p~rte demandante, oi lo des~a. 

tendría la oportunidad de obtener copia:;; C~ los originales. 

LIC. 'l'OL&JQ: 

Le tt:¡n~os copia también a la pdrt~ l'.lt:méi!4(iantt.;. 

HON. JUr;z. 

Bstá muy bien. 

LIC. 'rOLEDo: 

No solamente tenemos prueba de que era una figura 

pública la demandante y el Sr. ear los viuñiz, sino que 

también el:) un ~uceao público, y hacia €tiOS t inf::5 también 

estamos pretientando pru~ba, la copia de toóos los docu

mtintos que han salido en los últimos meses sobre el caso 
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de c~rlos Kuftiz. 

RON. JUEZ: 

Bien. Márquese ~n bloque. Muy bien, siendo ello 

as {. . • ¿Ya terminaron con la prueba c1ocumental7' 

LIC. TOLEDO: 

Terlidnamof:i con la prueba documental. Vuestro Honor. 

HON. JUEZ: 

Siendo ello así. ¿termin6 el t(~stimonio entonces de 

la testigo? 

LIC. 'l"OLEDO: 

Terminamos el testíllionio de 1:: t.t.:tit.lgO, Vuestro Honor, 

y ••• 

HON. JUEZ: 

¿La otra parte desea utilizarla para algún fin: 

LIC. NlGAGLIONI: 

No. Vuestro Honor. 

HaN. JUEZ: 

Queda E"xcusada como t,estigo la dama. Adelante. 

LIC. TOLEDO: 

VaInos a •••• respetuosalnente, Vuestro Honor, solicitar 

en relaci6n con el Sr. Antonio ce la Cava .•• 

HaN. JUEZ: 

Ah, bueno, si vamos a entrar en argumentaci6n••• , 

hay otros asuntos que tiene que atender el Tribunal. ¿Va 

a ser la argumentaci6n oral o prefieren ?Qr escrito? 

LIC. TOLEDO: 

Nosotros, e5te, estamos preparados para entrar a 

la argumentaci6n oral. 

HON. JUE'l: 

¿La otra parte? 
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LIC. TORRES RIVERA: 

Estamos preparados. 

HON. JUEZ: 

Pues, báHicamente estén disponiblt.:s los al)ogado~ 

del caso J308, para las diez y media. Pueden p~rllian€Cer 

~n Sala, obviamente, si interesan oír el otro asunto, 

de la universidad también. 

ReceBO del Tribunal en este CaS0. 

HON. JUEZ: 

MUy bien. Vamos B continuar con el cabO )308 

para oir los argumentos legales. 

LIC. TORRES RIVERA: 

Si! se está expresando para r~coró, Alejandro Torres 

Rivera. Queremos antes de ir a la~ argumentaciones, 

Vuestro Honor, hacer un planteamiento estrictam(~nte de 

derecho procesal en esta etapa del procedinliento y es a 

los siguientes fines, Vu~etro Honor. 

El planteamiento se &npara en las oisposiciones dt 

las Reglas de procedimiento Civil, ]1.2, y es a los 

siguientes fines. ¿Necesita tener la Re~!~ ~ara ••• ? 

HON. JUEZ: 

No, no, adelante, adelante. 

LIC. TORRES RIVERA ¡ 

Para fines de lo que vamos a solicitar, la parte 

pertinente dispone lo siguiente: liCuando con el consen

timiento expreso o implícito ce las p.artes se sometan a 

juicio cuestiones no suscitada~ en las alegadbnes, aquellas 

que se considerarán a todos los efectos como si se hubieran 
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suscitado en las alegaciones, la ~ruili(;nda oe ltW al(J<jd

ciones que fuere necesaria para contormarlas a la evidencia. 

a los efectos Ü~ que las alegaciones reflejen lab CU(;b

tiones suscitadas, podrá hacerse a moción óe cualquiera 

de laa partes en cualquier momento, aún oespu~~ ¡je dictarge 

la sentencia." 

En tal sentido, VU('6tro Honor, en la tarde de 

ayer. como conuecut::ncia de las €stipulaciontti a las 

Que se lleg6 por parte Ce la Universiüad (le PUl rto H.ico 

con la representaci6n legal del interés de la part~ 

demandante, se había sefié11¡Hio antt: el Tribunal qUE:' ••• , 

y Su Setior1a, inclu~,o, hctbía preguntado si t"so era una 

D\oci6n por la vía oral que se ('titaba pre:;;l;ut.ull ¡o, und 

modificación en cuanto al reme<Jio que SE:: estaba solh:i

tanaa a los efectos de que la universidac ('e Puerto Rico 

reclanLaba la devolución de las fotografías que habían 

sido sustraídas en forma ilt=gal o impropia, por consi

derarlas propiedad de la Universidad de íi'uerto Rico, y 

en ese SEntido queüaba eotablccüJo una modiiicr\ci6n en 

cuanto a lo que eran los remedios que originalmente se 

solicitaban en la súplica de esta demanda. 

A base de la prueba desfilada, en estos momentos 

la parte dem.andante, alIlparándonoa en esas rlisposiciones 

de la Regla 13.2 de Procedimiento civil, deseamos modificar 

un aspecto en cuanto a lo que es los remedios que se 

solicitan con relaci6n a la orden de entredicho provisional, 

injuction preliminar y permanente, y estando consolidado 

en estos momentos el injuction preliminar y perma.nente con 
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relación u 10 que es la partt' demandada, La Crónica Inc., 

nuestra 6nica solicitud sería a los efectos d~ que el 

Tribunal dicte una orden en virtua de la cual los docu

mentos sustraíaos del Instituto de Medicina Forense, 

adscrito a la Universidad de Puerto Rico, así como los 

negativos o ouplicaóoB de tales fot~Jraf!as••• 

LIC. TOLEDO I 

Con el Fwrmiso. Vuef-;tro Honor. 

LIC. TORRES RIV ERA: 

Con el permiso (¡el compaíiero. lNe permitt~ terminar? 

Después se puede expresar. 

LIC. 'rOLEDO I 

Valnos a p~(~ir que :::>€ elimine (.el récord la palab~a 

liustraíóos. 

HON. JUEZ I 

MUy bien. Los documentos en poder de lo parte (1eman

dada. Adelante. 

LIC. TORRES RrvEl~ I 

... A los f ineb (H~ que con relación él La CrÓnica lne., 

el único rernt:loio que estaríamos 501icitanC'o de nuestra 

parte en estos momentos es que tales (~OCl.llIIUltos sean cntr(;

gados a sus duei1os, que en ebte ca80 ~('ríd el Instituto de 

Medicina li'orerwe de la univE:rsldad CÜ: Puerto Rico. Y con 

r~laci6n al resto de los ce-demandados, en este caso el 

sr. Antonio de la Cova en su carácter individual, conocioo 

por Antonio González Abreu. y los demá~> demandados que 

figuran ~n el epíqrafe de esta demanda, se Dostenga de parte 

nuestra la fJolicituó da que !:le les prohíba ó ellos en su 

carácter individual, circular. distribuir o entregar a t~rcerOb .•• 
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HON. JUEZ: 

Un momentito. ¿Se les prohíba qué? 

LIC. TORRES RIVERA: 

••• entregar, distribuir, difundir a cualquier persona 

natural o jurídica cualesquier informaci6n, documentos, 

en este caso sería cualesquier documento, fotografías, 

negativos u objetos que no gozan de carácter público y que 

obran en el Expediente de autopsia y/o expediente relacionado 

del Instituto de Medicina F'orense, adscrito a la Universidad 

de Puerto Rico, relacionaoo con el expedi~nte del joven 

Carlos Mu~iz Varela. 

o sea, que eSd sería nuestra solicitu,i al l'!.!l·¡lJaro ce 

dicha regla, modificando en forma particular t'l rt:!ll~eLio 

solicitado contra La Crónica Inc. 

HON. JUEZ, 

Un mouwntito. O ::'jea, para aclarar, la bolicituc a 

tenor con la .:.úplica de la demanóa, entonct::s que ~l Apartado 

(l) de la óemanda, de la súplica ••• 

LIC. TORRES RIVERA: 

Si, en cuanto al Apartado (J), Vuestro Honor, va dirigido 

a todos los ce-den.andados. La súplica qUt:~ estaria enroendánGos€ 

es que, 'en lo que Lt: relaciona con La Crónica Inc., corpora

ci6n que publica el Periódico La crónica, el remedio 6olicitado 

a base clt:: la pru{;ba desfilada. el:i que entrt'gu€ aqut'l106 docu

mentos, fotografías y/o negativos o óuplicados de lo.; mismos 

que no gozan de carácter público de conformidad con la prueba 

desfilada y cuyos dueños lo es el Instituto ce Medicina 

Forense, adscrito a la Universidad de Puerto Rico. en ese 

sentido, nuestra súplica particular rel.:oge tI planteamiento 

que por la vía oral formulara en la tarU.: l;t; ayer el 
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Lic. Rubén Nigaglioni, como abogado de la universi<~a,,~ (;t� 

Puerto Rico.� 

HaN. JUEZ:� 

o sea, entonccf, ••• , pero ésto tiene el efecto oe 

desistir de la petici6n de que La Crónica Ine. no publique 

las fotografías. 

LIC. TORRES RIVERA: 

Es correcto. 

HaN. JUEZ: 

De desistir de esa petici6n. nigalnos, aunque técnica

mente, pues, no habiéndose contestado por escrito la petici6n, 

pues, la parte demandante po..".:ría ordenar ••• , solicitar la 

Enmienda sin permiso del Tribunal, pues, biendo una enmienda 

hecha en corte abierta, habiendo comparecido la parte deman

dada en el ejercicio de su discreciÓn, el 'llribunal va a oir 

a la parte demandada a ver cuál es bU posición al respecto. 

si se opone o accede a lo solicitado en cuanto a la crwienda 

a procesar si ••• , no los nléritos de la petici6n qU(' en sí ••• 

LIC. TOLEDO: 

V~no6 a pedirle a los cowpafiero6 que en cuanto a La 

crónica, tenem08 claro lo que él solicitó. 8n cuanto al 

Sr. Antonio de la Cava, que nos aclare en qué sentido pidió 

la enmienda. 

LIC. TORRES RIVERA: 

Con relaci6n al aeaor de la Cava no estamos pidiendo 

ninguna enmienda. EstaIUOS señalando que él en 5U carácter 

individual, perlnanecería el fraseo en relación a lo que 

es la súplica del párrafo primero. 
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HON.� JUEZ: 

lwiUy biEn. Aclarado. ¿Hay alguna oLjh::i6n? si 

necesita un tiempo, se lo concedo con mucho guato. 

LIC. TOLEDO: 

Vuestro Honor, nOf:1otroa no tE.nemos objeción a la 

cuesti6n de Lo. cr6nica. Queremos hacer unab eruuiendas a 

la cuestión ele La cr6nica. Queremos hacér unOlJ plantta

mientas en relaci6n con el caso de Antonio de la Cova. 

El testimonio de Antonio de la Cova fUe a los efectos 

de que él entreg6 ••• , testimonio que presentó la propia 

parte d~mandante, que ~l entregó 1&8 fotos, lo~ negativos 

de esas fotos a lCi Sra. Gloria Gil, editora (lel FH.ri6dico 

y que después no tuvo más nada que ver con esos negativos 

y que se hicieron copia de loa mismos. 

HON. JUEZz 

Eso sería que iría dirigido al remedio que se le 

dicte, si se dicta. Técnicamente estan!os en el aspecto 

procesal ahora. 

LIC.� TOLEDO : 

Pues, no tenemos objeción, no tenEmos objeci6n a la 

erunienda. 

HeN. JUEZ: 

~uy bien, se acepta la enmienda a las alegaciones, 

se recogerán en la minuta. Para mayor claridad, el campanero 

la someterá por escrito dentro de las pr6ximas horas, 

mediante moción por escrito para que no haya error a la� 

tramicr ipci6n.� 

LIC. TORRES RIVERA:� 

Solicitarí~üoe entonces de los compa~eros, nos 
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provean las direcciones de sus oficinas, para hacerle� 

llegar copia de la misma.� 

LIC. TOLEDO:� 

Bueno, Apartado 938, Hato Rey, Puerto Rico. 

HON. JUEZ 1 

Si, para efectos del expediente de nosotros tanwién. 

LIC. TORR.f:S RIVERA 1 

y para fines de precisión, en vista d~ que se está 

compareciendo, hay ¡Jos campaneros y hay varios co-(lemancJaoos, 

queremos saber si ambos compar\eros esttin representando las 

mismas personas. 

HON. JU~: 

Esto es una representación conjunta. ~i tie aclaró desde 

-=1 principio. Bien, habiéndose aceptado las enmiendas. 

pues, habiéndose uesistido de la decisión de que se le 

prohíba a La Cr6nica lnc. de public.u:· las fotografía:::;, pues, 

eso hace innecesar.io el oír argumentos soLre la libertad (le 

Prensa y censura previa en cuanto a La Crónica Ine. 

LIC. TOLEDO 1 

Vuestro Honor, qu(;'ría.ll.ios argwuentar dcerca del 

Sr. Antonio de la Cova en bU carácter p\:.:r~oadl. 

HON. JU~I 

Muy bien. si, adelante. 

LIC. TOLEDO: 

Me parece que quedÓ claro td1ubién en la pOtiición del 

compañero en relación con La crónica, que ebtaba pidiendo 

la devoluciÓn de esas fotos, aunque no la reprooucci6n o la 

publicación de las mismas. Y en cuanto a ese aspecto se 
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refiere, s1 ~~ pertinente ••• 

LIC. TORRES RIVERA a 

¿ES una pregunta o es una argumentación:' 

LIC. TOLEDO, 

No, le estoy diciendo al Tribunal. argumentando. Y en 

cuanto a ebe aspecto se refiere, s1 creo que es pertinente 

tocar el aspecto de la libertad de Prensa. 

HaN. JUEZ 1 

Adelante. 

LIC. TOLEOOI 

Vuestro Honor, en apelación del Sr. Antonio ele la Cova, 

ha sido demandado en su carácter per!donal y lo ha traído la 

parte delliandante como su testigo, y no::ootrOti quer1amos plantear 

en este momento, en eBte preciso momento, que 5c: desestime 

la caUba de acción en contra del sanor de la Cova bajo la 

Regla 39.2 de procedimiento Civil. 

Toda la argumentación que se trajo r~ierente al Sr. Antonio 

de la Cava fue que, fue ahí, al Instituto J~ Medicina Forense, 

le entrugaron voluntariamente unoe papeles <.:el documento de 

autopsia. Firmó el Doctor criado autorizando la entrega. 

El se~or de la Cova puso su teléfu.w y ~u Jirccción en el 

documento que está COÜIO }:;Xhibit (1) ante ebte '1' L" ibunal. por 

lo tanto, la actuación del Sr. Antonio de la Cava fue una 

actuaci6n legal. Dijo además el sei\or óe la Cava a preguntas 

del compaüero, que él fue como mandatario üe la Sra. Gloria 

Gil, la editora del periódico La crónica y que posteriormente, 

una vez 5e le entregaron e~os docwn~ntol:), lit:::' le t:lntregó a la 

editora. La editora loa reprodujo, incluso, envió copia a 

otraa partes en Estados unidos y en los dOCWllentob que nosotros 
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presentamos al Tribunal, en loa exhibits •••. quiero hacer 

un paréntesis, Vuestro Honor. No n08 dijeron ahorita cuál 

era el número de los exhibits de los pt:ci6L1icoti, a ver si 

nOB pueden••• 

HON. JUe¿; 

~6ñora Sec.cetaria ••• l::óXhiLit (h) en L10que. 

J.IC. TOLEDO, 

¿&.:hibit ••• ? 

HON. JUEZ; 

EXhibit (A) en bloque. 

LIC. 'roLEDO : 

A, en bloque. 

HON. JUEZ. 

Adelante. 

LIC. TOLEDO, 

En esos exhibits, Vuestro Honor, pueD, hay una foto 

que ~e publicó ~n New Jersey, del PeriÓdi~o bl Cubano Libre, 

reproduciendo las que La crónica sacó aquí en Puerto Rico. 

De manera que esta5 fotos, pues, han circulado públicamente 

en Puerto Rico y en f:stados Unidos y el c€í\or lJC la Cova no 

ha actuado en ninguna forma de manera il~gal, ue manera 

fraudulenta, con engaños. Sencillameutt: fue allá. Por un 

error u omisión o por una ne9li9~ncia con intenci6n, no 

sabemos, del Doctor Cri.:ldc. ae lf'> entrega:Lun las fotos. Esa 

prueba se prelHmtó clarclIlltmte úeldnt.; ce t:~tc;;: 'i'ribunal y 

fue traído por la propia parte demanóante, 4:uieu lo sentó a 

testificar. De manera que no hay causa de acción en cuanto 

a la d~uanda de Dafios Y perjuicioB en relaci6n con el 

Sr. Antonio de la Cova. 
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HON. JUEZ. 

Bueno, está bien. Vamos a dirigirnos ~nicamente al 

injuction. El caso de Da~os y Perjuicios, vamos a aclarar 

el récord, seguirá 1:iU curso normal. La parte dt!mandada 

tendrá su término reglamentario para contestar la demanda, 

etc. ¿NO se ha desistido de la causa de Danos y Perjuicios';> 

LIC. TORRES RIVERA: 

No, yeso el coulpañero lo tiene claro desde el día 

de hoy. 

HON. JUEZc 

MUY bien. Pues, ac!elantc, para aclarar el récord, 

adelante. 

LIC. TOLEDOc 

Pero en vista de que el compafiero, ebte, el señor 

Tony de la cava, pues, o Antonio de la Cava. tebtific6 que 

'1 se había desprendido de 6l:iOS docurílE::ntos. pues, no veniOo 

en qué forma el injuction puede proceder en contra de este 

8~~or y no vemos de qué forma se puede paralizar la publi

cación de unas fotos que han circulado ampliamente en Puerto 

Rico y en los Estados Unidos. Eso es en relación con el 

Sr. Antonio de la Cava. 

En relaci6n con La Crónica Inc., obviamente, aquí 

ha habido un ataque a la libertad de Prensa. Aquí hay 

una censura previa, que el mismo caso de Aponte va. Martínez 

Lugo, que cit6 el Honorable Tribunal y en los cuales se 

cita t~ién los casos de Nier Vs. Minnessotta, New York 

Times VB. united states y el caso de "Mordock tt 
, esos casos 

dicen que hay una fuerte presunci6n de inconstitucionalidad 

cuando se trata de prohibir la publicación de artículos o de 

fotos en loa peri6dicos. 
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Hay unos casos, Vuestro Honor. que es el de Washington 

Post y el caso del New York Times, en esos doo casos de 

~tados Unidos, VU~6tro Honor. n1irl.' , sacaron una información 

del Pentágono, papelt:::6 clasificados. y ahí Sto fUt::: más lejos, 

porque ah! 5t::: lO::i robaron, dll! los hurtaron y el Tribunal 

SUprel&lO ~]e Estados Unidoti <Íl:cicii6 qUl: E'.<: ~.::~ ':utos bt; podían 

publicar y qUt: 61 peri6~lico no venia oLlüJuuo a ccvolver los 

negativof> ni las fotos. De lllanera que t::n relaci6n con el 

Peri6dico La cr6nica, sin entrar en más detalles sobre lo 

que es una figura púl:.licC:t y Wl SUCCf:iO púLli<..:u, porqut::: ya 

nosotro5 htlUOS presentado la prueba referente d tbO, y hay 

cat)os que obviamente señalan que se violaría. la. libertad de 

Prensa, no solamentt:: en el caso que no Se publique, sino 

60laruente en el cabo que se le solicite t~1illién a la Prensa 

que dt::vut:::lva esos cocumentos. N06otrot> V¿UliOS a solicitar 

que se declare sin lugé;tr el injuction pc:n.¡cHltnte, el injuction 

provisional y ~l iujuc::tion p",rmaUtntt: en r¡¿;laci6n con La 

cr6nica y ~n r~laci6n con el Sr. Antonio de la Cava. 

Vu€stro Honor, nosotros nos he1(LOS tOl11CiuO la libertad 

de hacer, sacar fotocopia de todos los \';do::.u:.:> qu¿ tienen que 

ver con esta controversia aquí plantl;.;dda. L,.; CdllíQS una 

copia a loo c::o¡upaf\eros y otra copia al HonoLlble 'fribunal 

para facilitarle la labor. 

HON. JUEZ, 

Muy bien. El Tribunal se lo i:lgrd(:ec~. Undbt:: al 

expediente esa evidencia. 

LIC. TOLEDO: 

La publicaci6n del caso del New york Times Ca. va. u. S., 

Vuestro Honor. la cita eH 403 U.S., 70] y el de U.S. vs. 

washington Post, 403 U.S., 91-5 Court 2140. 
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El caso que marca el ·'Ito", Vuestro Honor, en relaci6n 

con la controversia planteada en loa l~tados unidos ••• 

HON. JUEZl 

Perdón, perdón. 

LIC. TOLEDOl 

• • • es el caso del Times vs. Hill, 385, U.S., ]334. 

DOnde se confronta por primera vez el derecho de la 

libertad de Prensa y el derecho contrapuesto a la intimidad. 

Ambos derechos garantizados en la constituci6n de los 

..tados unidos y tambi'n en la Constitución de Puerto Rico. 

El caso del New York Tintes va. Sullivan había dicho 

anteriormente, se habia establecido que 10& p~ri6dicos 

gozaban de un privilegio constitucional a publicar todas 

aquella~ co.as que creyeran necesarias, aún cuando fueran 

falsas, G no ser que actuaran con lQalicia real. Y entonces 

ahí se establece lo que es un funcionario público y lo que 

es una figura pública. Y entonces el caso este del T~es 

vs. aill, extiende el concepto ~e figura pública a personas 

privadas, cuando hay un ataque y esa persona eti privada a 

la libertad de prE:'naa. PosteriormentE' El caso de curtis 

Publishing y el caso (1e Rosemburg, f?xtienCien la (~octrina 

de la figura pública a noticias de interés público. E¡¡ decir, 

cuando la comunidad tiene un interés justificado e importante 

en la materia objeto de la controversia. Bn el caso de 

Chico, que es uno de loa casos que está ah! y se discute 

ampliamente esa doctrina. Uno de los casos que le entregué 

a los compa~eros, Vuestro Henor. 

HON. JUEZ: 

Muy bien. 
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LIC. TOLEDO 1 

El caso de Times vs. Hill, decidi6 claramente que el 

derecho de privacidad no se invade por una publicación 

cuando ésta trata con materia de legítimo interés público. 

Hay una serie de casos a nivel Federal que talnbi€n 

el Tribunal y los compañeros han recibido copia, que aparece 

en el 18, American Law Report y aparece en el 57, American 

Law Report, a nivel Federal, donde se establece la doctrina 

al respecto. Y son casos, muchos casos son parecidos al 

caso que está ante la consideración, donde hay totos donde 

salen personas en la forma en que salieron, s31i6 esta 

persona. 

HON. JUEZ 1 

MU~ bien, el Tribunal los ex~uinará. 

LIC. TOLEDO. 

Y no hay un solo caso que el Tribunal Supremo, de 

esos, haya denegado y siempre ha resuelto en contra del 

ataque a la libertad de Prensa. Porque se entiende que el 

derecho a la privacidad se renuncia, no sr pierde cuando 

es un asunto de interés público. 

El caso de Co16n vs. Romero Barcel6, que es uno de los 

casos que ayer se cit6 aquí, pues, es fáci~nente distin

guible, porque en ese caso se publicaron unas fotos por unas 

instituciones privadas. NO estaba envuelto un periódico, 

estaba envuelto un comité, creo, político y unas personas 

privadas. y, precisamEnte, el caso de Co16n distingue a 

cuando hay envuelto un periódico o una publicaci6n. 

Eso sería todo, Vuestro Honor. Nosotros pediríamos 

que se declare con lugar nuestra petición en relación con 

el injuction. 
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HON • JUr::z & 

Con el permiso del cornpai"iero d€. la partl,;: de.llldncJante. 

El Tribunal tiene qUt; atender un aswlto ••• 

Receso del Tribunal por varios minutos. 

LUEGO DBL ROC~OI 

HON. JUEZ: 

Adelantt.::. 

LIC. TORR~ RIV~: 

sí, con la Ve:nia del 'l.'ribunal y con el mayor respeto. 

Alejanoro Torres Rivera, rc.:preBt=ntall<Jo al inttré~ de la 

parte demandante, Pilar pérez Vua. de Mufiiz. 

VUestro Honor, aparent~uente el c~upañero no se l~rcat6 

del alcance de la mociÓn que ebtábamos planteaúdo antea 

de que '1 argwnentara. a los efectos (~e bacar ('!JI relHedio 

solicitaoo en esta ~tapa a La CrÓnica lnc. a lo~ [in~~ de 

la publicaci6n, di: la circulación y de la di:;tribuci6n de 

dichas fotograf!as y por eso nos extraña que la argwuentaci6n 

del compal\ero l:.ásicamente fuera dirigida contra t:se extremo 

precisamente. 

No obtitantc, Vuestro Honor, n080tros sí queremO:ii 

preciaar en estos momentos que aquí no se están plant\;!ando 

en esta etapa un problema de ataque a la libertad de 

expresi6n, ccmo lo ha traido el compa~ero, sino que lo 

que 68 está planteando en este caso es una oituaci6n de 

dai'lo8 al amparo del Articulo HJ02. y que preciEaluente el 

caso que el compaftero cita al final de su argumentaci6n, de 

nuestra jurisdicci6n, el caso de colón••• 

HON. JUEZ. 

En cuanto a si procede la acci6n de da~o~. pero 

eso se verá en su día. 
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LIC. TORRES RIVERA: 

••• señala de que en este tipo üe procedimiento 

precisamente para proteger la privacidad y la integridad 

de la familia. procede una acción de esta naturaleza. en 

danos. Y en ese 6entido creemos que t~nr~co es correcta la 

afirmación del compañero óe que a base de que ya el testigo 

declaró que entregó esos negativos o EtiO~ retratos a su 

esposa. a su sei'iora. Gloria GiL directora ':/ editora de 

La crónica. ya por eBO escapa el alcance oe la orden que en 

su día pueda emitir el Tribunal a los fines ce que él circule, 

discribuya o reparta copia de las fotografías que. desde 

nuestro punto de vista y de nuestra línea de argumentación. 

han sido obtenidos en forma impropia o ilegal del Instituto 

de Medicina Forense. que ea el dueno de las fotografías. 

En ~se sentido. entendemos que sigue vigente de parte 

nuestra el alcance de la solicitud hbcha en cuanto al remedio 

solicitado. Queremos se!'ialar en adiciÓn a la argumentación. 

porque ~ntende'¡¡os debe 6er breve en esta etapa. de que 

~s improcedente taIubifn fou\lular una moci6n óe desestiu\aci6n 

en esta etapa, no solamente por t:l hecho de que se está 

ventilando un remedio provisional. sino por el hecho adi

cional de qu~, por lo l"~nos, a base de nuestro entendimiento. 

cualquier moción de desestin\aci6n que se formule tiene que 

partir cel supuesto, para fines de argwnentaci6n. de la 

aceptación de las alegaciones que se tormulen en la demanda. 

y en este caso, &1 el compañero parte del 6UpUt:'9tO. para 

fines de la argumentaci6n, dt:~ la aceptación de la::; alega

ciones que se formulan en la deu,anda tal y como está 

redactada. pues, también sería improcedente Id solicitud que 

está haciendo en estos momentos. en esta etapa del procedimiento 
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para la desestimaci6n del pleito. Y finauuente ••. 

HON. JUEZ s 

Po tenor con el caso de Irizarri va. l'"'Uentes Fluviales. 

si es bajo la 39.2, el Tribunal puede entrar en la cre

dibilidad del testigo. Adelante. 

LIC. TORRES RIVERA: 

Lo que pasa es que en este caso, Vuestro Honor. 

todavía no ha desfilado. o sea. un montón de prueba que 

nosotros tenemos di~ponible••• 

BON. JUF.2s 

Muy bien. el Tribunal resolverá ese planteamiento 

también en su día. 

LIC. TORRES RIVERAs 

•• ~ y finalmente. Vuestro Honor, lo que queremos 

aefielar es que en estos momentob hay una urgencia del 

remedio que se está solicitando, en términos de que no 

se agrave lo que ha sido un dafto que se ha estado causando 

hasta este m~uento con la publicación de esas fotografías. 

y desde esa perspectiva, sigue vigente l~ úv¡icitud nuestra 

de pedirle una orden protectora al Tribunal con relaci6n 

a la distribución de las fotografías a las cuales se ha 

estado haciendo alusión constantemente en este tipo de 

procedimiento. 

Con relación a los señalamientos que hizo el compañero 

80bre figura pública. basado en la jurisprudencia estable

cida en los casos de Yew York Times, washington Post, Torre 

Silva, Chico e, incluso, en el caso de Pueblo va. Olivero, 

que es de los que el compañero no incluye en su set, queríamos 

señalarle al Tribunal que estamos en la disposición, 5i es 
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que se fuera a entrar en algún momento en consideraciones� 

con relaci6n a esas expresiones del compañero. en pronun�

ciarnos, ya sea por la vía oral o por la vía escrita.� 

Entendemos que con~ no está contemplado en esta etapa� 

de la discusi6n. sería llenar el récord en estos momentos� 

de argumentaciones o elementos innecesarios, pero si esa� 

fuera la situaci6n, estaríamos en la mejor disposición� 

por vía oral o por vía escrita. d~ entrar en esa argumen�

tación en esta etapa.� 

HDN. JUEZ:� 

No. El Tribunal entiende que está en posici6n de 

resolver la solicitud de injuction I~r escrito, sin nece

sidad de un escrito adicional de la parte C:.emandante. 

E~tonces. queda sometida la solicituc de injuction 

permanente. Vuelvo y repito, que el campanero abogado de 

la parte demandante tendrá el término reglamentario para 

contestar l. demanda de Danos y perjuicios o radicar la 

moción de desestimación que estime pertinente. 

Receso del Tribunal. 
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CERTIFICO & QUt: la que antecede es una 
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